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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS.

> i* W* el Rey (Q. D. G.) y  S. A. R. ía Serma. S e -  
fiora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
s b  novedad es su importaste salud. 

i .  M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Constuticion de la lista de donativos con destino &il fondo 
> .  i ) ’, v  _ ¿í/, u j., t j  lo „ loe inútiles y huérfanos de la guerra

civil
Pesetas. Cánts.

El Exorno. Sr. Brigadier D. Lorenzo Me- 
narquez y Perez de Tíldela.. . . . . . . . . . . .  10

El Ayuntamiento y vecinos de Puebla de
Guzman (Huelva)  ............  186

D. Francisco Jiménez, vecino de Huelva, 
por la mitad de utilidades obtenidas en 
una función de teatro dada en dicha
ciudad......................      32*58

El Juzgado de primera instancia de Cam
pillos (Málaga)   .............................  100

Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos de ’ 
tropa del batallón reserva de Sigüenza, 
número 60.  ..........     496*41

Sumac. o      824*97
Importaba la anterior. . . . . . . .  0 6. .  8« 8.07L641*37

Con lo cual asciende ya la suscricion á 8.072.466*34

ó sean l i v n . . . . . . .  i 2,289.865*36
Madrid 20 cío Octubre de 1876.— I I  Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE MARINA,

Exposicion.
SEÑOR: El art. 10 del decreto de 9 de Abril de 1869 

preceptúa sea propuesto para su pase á la escala de reserva 
ó retirado del servicio, según sus circunstancias, á todo 
Jefe ú Oficial de los distintos cuerpos de la Armada que 
hubiere usado de licencias por enfermo, y que compongan 
entre todas el tiempo máximo de un ano durante el curso 
de su carrera. Por ei rigorismo dé este precepto se abstie
nen de solicitarlas para atender al restablecimiento de su 
salud muchos Jefes y Oficiales, temerosos de encontrarse 
en el caso de que se les aplique aquella prescripción, y re
curren con dicho objeto al medio de obtener destinos en 
tierra. Para evitar el perjuicio que de este proceder resulta 
al mejor servicio de la Armada, el Ministro del ramo, de 
acuerdo con el dictámen de-la Junta superior consultiva 
de Marina, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto modificando el ar
tículo 10 de la citada disposición.

Madrid 19 de Octubre de 1876.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
«fr sa&ia An ternera, y  Jtolbad illa*

r e a l  d e c r e t o .
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda desde esta fecha modificado el 

artículo 10 del decreto de 9 de Abril de 1869, ampliando á 
dos años el tiempo máximo á que aquel se refiere para los 
efectos que en el mismo se expresan.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

A n f e q p & e r a  y  H © l$a e M S la ..

MINISTERIO DE. FOMENTO.

E x p o s ic ió n ,

SEÑOR: Varios han sido los sistemas adoptados por la 
Administración respecto al lugar en que hayan de efec
tuarse las oposiciones á cátedras de Instituto; pero la ex
periencia demuestra palpablemente que no se concilla con 
los intereses ele la enseñanza ni del Erario el seguido por 
el reglamento de 2 de Abril de 187o.

Inútil es que se encarezca la conveniencia de proceder 
en el más breve plazo posible á la provisión de las que en 
gran número se hallan vacantes en los citados estableci
mientos; .para ello es, pues, urgente introducir en lo dis
puesto algunas modificaciones que faciliten la formación 
de los Tribunales, permitan la opcion de los opositores a 
mayor número de cátedras y ofrezcan garantías aun más 
seguras á la buena elección de los que han de tener á su 
cargo la enseñanza pública.

La constitución de Tribunales diversos en las capitales 
de los distritos universitarios, además de perturbar la 
marcha de la enseñanza distrayendo á este servicio gran, 
número de Profesores, da ocasión a que para una misma 
asignatura funcionen distintos Jurados con inútil dispen
dio del Tesoro, imposibilitando tal vez á algunos oposito
res que aspiran á cátedras de igual asignatura, el alcanzar 
las que pudieran corresponder á su mérito.

La circunstancia de apreciarse en ios ejercicios de opo
sición, no sólo el mérito absoluto, sino el relativo, al paso 
que excluye de unas propuestas á opositores de relevantes 
condiciones, da cabida en otras á los que ceden en mérito 
á los primeros á falta de su concurso.

Tales consideraciones mueven al Ministro que suscribe 
á proponer á V. M. que se celebren en Madrid las oposicio
nes á las cátedras de Instituto, dando con ello más facilidad 
al concurso de los aspirantes y á la constitución de los 
Tribunales, en los que tendrá la debida representación el 
Profesorado de las provincias. Las cátedras de Lenguas 
vivas son las qus, sin inconveniente y aun con ventaja, 
podrán exceptuarse de la regla.

La reforma que queda propuesta exige otra en lo rela
tivo á la presidencia de ios Tribunales, que por el art. 6.° 
del actual reglamento corresponde á los Consejeros de Ins
trucción pública cuando los actos se practiquen en Ma
drid. Debiendo ser estos tan numerosos en lo sucesivo, pa
rece indispensable ampliar el círculo de las personas en 
quienes pueda recaer la designación; lo cual se conseguirá 
de un modo suficiente y sin mengua de la dignidad que 
corresponde á tan importante cargo, comprendiendo en la 
categoría de personas elegibles á los individuos do las Rea
les Academias.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de 1876.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. AL
CU E l  d e  'SFoa’Cfiao.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las oposiciones á las cátedras de los Insti

tutos de segunda enseñanza so verificarán precisamente en 
Madrid. Para las de cátedras de Lenguas vivas se desig
nará en cada caso el punto en que hayan do verificarse, 
atendiendo á la mayor conveniencia del servicio.

Art. 2.° Cuando se juzgue conveniente podrá confe
rirse la presidencia del Tribunal á un individuo del mis
mo, comprendido, en la primera de las categorías estable
cidas para la designación de los Jueces.

Art. 3.° Quedan derogados los artículos 3.° y 6.° del 
reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 187b en lo que 
se oponen á lo contenido en este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

Francisco Qt&e*!*» c£e

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Entre las arduas cuestiones que estudia el 
Ministro que suscribo con el fin de proponer á Y. M. lo 
que juzgue más conducente á mejorar la instrucción pú
blica, ninguna presenta tanto interés de actualidad ni es 
de tanta importancia para el país como la que se refiere á 
la instrucción de las clases trabajadoras, representadas 
por 6 millones de españoles, que son objeto do la más viva 
solicitud de Y. M. y del Gobierno.

Las enseñanzas académicas, profundamente arraigadas 
en las costumbres del país, tienen cási siempre por único 
objeto las carreras facultativas ó profesionales, á las que 
sólo pueden dedicarse las clases que gozan de cierto bien- 
estar; mas la predilección que entre nosotros so advierte 
hácia tales carreras lleva á las aulas multitud de jóvenes 
que, sin vocación formal y sin verdadera aptitud para esa 
clase de estudios, sólo adquieren una instrucción superfi
cial, y después de mil trabajos un título académico que 
frecuentemente no sirve en sus manos más que para fo
mentar deseos irrealizables, crear ambiciones insensatas y 
esterilizar felices disposiciones que, convenientemente cul
tivadas, habrían contribuido con provecho propio y honra 
del país á los adelantos de las artes, de la industria y de 
la agricultura: es decir, á la prosperidad, al buen nombre 
y á la gloria de la patria.

Por otra parte, el modesto y laborioso artesano, redu
cido á escasos medios de instrucción y de cultura, entre
gado á la rutina de su oficio, abandonado á sus propios re
cursos, tal vez insuficientes para proporcionarle medios de- 
emplear con fruto su iniciativa personal, desmaya en su 
camino; y excitado por bastardas sugestiones, llega á abor
recer una ocupación que nada dice á su inteligencia, que 
apénas cubre sus necesidades; acaba por detestar la tradi
ción de la familia y las costumbres del hogar éioméstico, y 
buscando el bienestar de que carece, creo hallarlo entre
gándose al ocio degradante, ó aspirando á posiciones impo
sibles por medios que reprueban de consuno la m©raJ, la 
razón y la justicia.

Es preciso, Señor, á juicio del Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á Y. M., establecer el equilibrio que debe 
existir entre la instrucción de las clases acomodadas y la 
de las que no lo son: es indispensable que el país conceda al 
trabajo un apoyo semejante al que de él obtienen las profe
siones liberales: es necesario, en suma, dar la instrucción 
conveniente á nuestros artesanos, como medio ele que pue
dan atender con desahogo á sus necesidades y las de su 
familia; de fomentar la industria nacional, y de producir
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en determinadas condiciones, genios como los que lian im 
preso carácter á la eiviHzmion m aterial de nuestro siglo; 
perene, rreciso es decirlo, ni non os do los inventos que en
vanecen á la actual civilización se deben, no á los hombres 
de ciencia y de teorías adquiridas en las aulas, sino á hom 
bres de lino práctico y experimental que se han formado 
respirando la atmósfera de los talleres y de las fábricas. 
Que el industrial español pueda con el producto de su in 
teligencia y de su trabajo pasar una vida feliz y gozar los 
san tus y dulces afectos de la familia: que nuestra industria 
y nuestra producción adquieran el desarrollo necesario 
para subvenir á todas las necesidades del país: tal es sin 
duda el noble deseo de Y. M.; no el de fomentar esa indus
tria  egoísta que explota al pobre en provecho del rico; que 
embrutece al hombre por el exceso del trabajo, le trasform a 
en máquina, io degrada y desmoraliza; y enervando gran 
parto de la población, es un peligro para la sociedad y 
hasta para la libertad ó independencia de i a patria. Por 
eso la repele instintivam ente la noble altivez do nuestro 
pueblo.

Todas las naciones do Europa lian planteado lineo a l
gún tiempo el problema cío la eaucacion industrial del a r
tesano, y todas desean resolverlo del modo mas conveniente 
dentro de las mu cíales condiciones en queso enm m iran ; 
y á nuestra E nnuu  cebo la gloria de haberse puesto en la 
senda do una acertada resolución cuando aun no habían 
pensado en ella, algunas do las naciones que más lian pro
gresado en ese camino. Unco próximamente un siglo que 
el 8r. D. Garlos III creó las So el dados de Amigos del País, 
encomendándoles la protección de las Escuelas y ele los ta 
lleres, y la misión de íonvuo  e la agricultura y la indus
tr ia ; y ordenó á los A yunte’ te ni s que creasen Escuelas 
do prim era enseñanza, y i n . _ n  los alumnos do estas á 
los talleres para que en efi -s gE m 'piasen su educación 
iijdm triah

Muy pronto se tocó el buen resultado do estas sabias 
medidas y de i Lía j  que fueron su necesario complemento; 
pero todo decapen ció ante los trastornos cansados por la 
gloriosa guerra de la Inctepim denote, y te* vdvenes y vici- 
mnm. q< c por muchos años tuvieron en continua agita- 
e‘c al |r  í-

Yiendo el Gobierno el decaimiento do nuestra indas- 
t J e  y dcenando foovri tutea, so ocupó on proporcionar á 
los múosam, m: teus abundantes do enseñanza, é in s tru c 
ción, y esto fue el orí ve a d., la Ideal orden de 18 de Agosto 
de 1824, documento mátete : por la e:eiicía y por la forma, 
en cuya virtud  se croó el C m s'rvatorio  de Artes con el 
objeto de mejorar y adelum 1 ' s operaciones industriales, 
tentó en las artos y oüoim s mío en la agricultura, Otras 
bu i' - 1  ̂ i n  » " , r  ̂ ■ < s mte\ ámente algunas
en- i 'u u , \ n ' 1 y teteteó el pian iO np ir d > ellas; 
trvh qo i . udo  \ 1 b v i■ 1 r f li bu c a ten n temió ceno-
c'm ifiie m h ¡ tel m J m qi  ̂ xpo  tei mías de
lmv  L1 , ? (J 1 n a oh » íim, y en lo potete d^ mo
fóte íi - 1 te III ‘ te ih ry  < I ncOíll nclj á los
ló u f i-  r - m ' v 1 l - ii t m, Immv . -o7 ratee lo ne- 
c m n  \ i r < ípi d ’ mu u te i d ten artes 
y ju r  t i i u i ni , m i 1 i1 1 ó - i. im T s 1 n’m se 
J r ite  n i t [ m j j i , h l i n h nh t 3v rigua- 
ili *• q ib H i " 1 l u i o uí % nuu y ■teocy que
p " i mli 11 d i 1 1 l b h u a - hrTupien, te la 
i i ii' ¿,; L 1 i jE n ,i 1 ¡a te^ di r p n í ,r pudieran 
» i l i r a  ib si te , n L ) Ili i i n m  r  » y d tente- 
li i:u to  de la iiirbistrm.

Ln gn ma ib  il i ue o i i r  J ó  n te tercio
bM jteir a terJ ,J y te teic r" tete mtea que fu «ron su 
n aturdí cíin 'r cu<inoia, rum b im  ' n eteudiarbr pro-
i te ; [i ir i mi1' l En n«jrr ' 1 r i pe i t e m produce ma-  
r s í íc M "1 í l t i í s  r n t ig t e r i s ,  m i  m i. nte anos acud ían á c e n -

ii nai 3 a te, teme*, fte dibujo d ] „ Ae ni aña de Nobles 
A L ¡c * de 3 n d  u tuno y á I, te D Jlm ac i jü y Geometría 
que V A lin q,tétente en * 1 Cun y  vetearé , y que se salva- 
run teí í ru ^ ^ p n  u que p r íu rl E tJl Instituto In
d u stria l

La insistencia con que los m . oos pedían la instruc
ción necesaria para ejercer con ¡m í ccíon sus industrias 
y oficios llamaron la atención del Gobierno de tal modo, 
que en o de Mayo de 1871 so expidió un Real decreto 
creando en el Conservatorio Id Escuela do Artos y Oficios, 
que existe en la actualidad, destinada á vulgarizar la cien
cia y sus aplicaciones, á dar la instrucción conveniente al 
simple artesano, y á formar operarios entendidos, maestros 
de taller, contramaestres de fábrica, m aquinistas y capa
taces; en suma, a propagar los conocimientos indispensa
bles para e!. fomento de la industria de nuestro país.

Eos buenos resultan os que han producido estas E scue
las, cuyas enseñanzas están des ni pon a das por distingui
dos Profesores, han avivado el deseo do instruirse en las 
clases trabajadoras, como lo prueba elocuentemente el he
cho de haberse m atriculado para el curso actual 8.600 
alumnos, ávidos de una instrucción que no es posible dar
les , porque ios locales con que actualm ente se cuenta no

tienen cabida más que para 1 .*£00. Es, pues, un deber de 
coi: cien cica en el. Ministro que suscribe aconsejar á Y. M. 
las medidas necesarias para aum entar el número de loca
les destinados á las enseñanzas, y tam bién las convenien
tes para completar la organización de las Escuelas de A r
tes y Oficios de Madrid á fin de que sirvan de modelo á 
las que más adelante se establezcan en las provincias* de 
tal modo, que no solamente se atienda á la cultura é ins
trucción de los alumnos, sino también á su educación mo
ral ; para que los artesanos é industriales españoles sean 
buenos hijos, esposos honrados, modelos de padres de fa
m ilia y amantes de una patria  que no omite sacrificio áe 
ninguna clase en obsequio á su dicha y bienestar.

Para el estudio de las árduas y delicadas cuestiones que 
abraza el desenvolvimiento y mejoras de las Escuelas de 
Artes y Oficios, opina el Ministro que suscribe que hay 
necesidad de formar una Junta compuesta de personas de 
probado patrio tism o, en la que estén representados el sa
ber y la experiencia, el taller , la fábrica y la posición so 
c ia l Por lo d em ás, el Gobierno empleará los recursos de 
que dispone en los presupuestos vigentes, y hasta donde lo 
perm itan sus facultades, á fin de aum entar en Madrid, en 
el más breve plazo posible, el número de locales indispen
sables para dar enseñanza á 4.000 alumnos : estim ulará en 
su dia á las provincias y Municipios á la creación de Es
cuelas de esta clase, por modestas y rudim entarias que 
sean ; porque está convencido de que con ellas se ha de lo
grar el bienestar en las clases trabajadoras, la mejora ele 
las costumbres públicas, y el poder y la prosperidad de esta 
Nación leal y generosa que la Divina Providencia ha con
fiado á los paternales desvelos de V. M.

En vista de todo  lo ex p u esto , el Ministro que suscribe
tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid ¿0 de Octubre de 1876.

SEÑOR:
A L. R. P, do V. M.,

€X Ete C o rte e  d e  Cuevene.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi M inistro de 

Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente :

Artículo l.° Se procederá desde luego á la creación del 
núm ero de secciones necesarias en la Escuela de A rtes y 
Oficio s para dar instrucción desde el presente curso á 4.000 
alumnos.

Ári, §te Don el propósito de estudiar y proponer cuanto 
pueda conducir á la mejor organización de estas Escuelas 
y á la m ayor difusión de su enseñanza, se crea una Junta, 
de la que será Vocal Presidente el Delegado Regio, Director 
del Conservatorio do Aries; Yocal Secretario el que lo es 
del mismo estabiecimiento, y de la que han de formar par
te un Consejero de Instrucción pública, un Doctor en Cien
cias, un Ingeniero, un Arquitecto, un  fabricante y dos Jefes 
de taller.

Ári. 3.° El Gobierno incluirá en los primeros presu
puestos generales que se formen ios créditos necesarios 
para atender ú la Escuela de Artes y Oficios de Madrid, 
auxiliar á las que lian de establecerse en las provincias, y 
conceder prem ies que estimulen la aplicación y laboriosi
dad de nuestros artesanos.

Ári, 4 o El Ministro de Fomento dictará las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de las anteriores dispo
siciones.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ #  Wrmmeñm*®) «íáe M a m ® .

REALES ORDENES. 
Ilmo. Sr.: Yacanío en la Facultad de Farm acia de la 

Universidad de Barcelona la cátedra de Práctica  de ope
raciones farmacéuticas, por m uerte de D. Vicente M unner 
y Vals, ocurrida en 28 de Setiembre ú lt im o , S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie 
para proveerla por traslación , conforme al reglam ento de 
lo  de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de Julio de 
este año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
14 do Octubre de 1876.

C, TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 
Juan Lagalina en solicitud de autorización para aprove
char aguas del rio Llobregat, como fuerza m otriz de una 
fábrica de hilados y tejidos que proyecta establecer en 
terreno de su propiedad titulado de las E stría s , térm ino 
de Monistrol de Monserrat, p rovincia de Barcelona:

Vista la providencia que en 1 .° de Febrero últim o dictó
el Gobernador dmesiimando aquella concesión, centra el 
parecer del Ingeniero Jefe, Junta de A gricultura, Industria  
y Comercio y Diputación de la provincia:

Visto el dictám n que ha emitido en pleno la Jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, del cual aparece 
que el proyecto del solicitante puedo realizarle sin tem or 
de que causo daño á los intereses públicos ni á los parti
culares, y con notoria ventaja para el desenvolvimiento 
de la riqueza industrial del país ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien au to ri
zar al referido D. Juan Lagalina para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, utilice las aguas 
del rio Llobregat en el movimiento de la fábrica de que 
se ha hecho mérito; debiendo sujetarse el concesionario 
á las condiciones siguientes :

1.a La cantidad de agua que so aplique al m ovim iento 
del artefacto no podrá exceder de 4.000 litros por segundo; 
y si por causa de sequía ó m otivos de otra naturaleza no 
llevase el Llobregat sobrante y disponible este volumen de 
agua, el concesionario no tendrá derecho para reclam ar 
indemnización alguna del Gobierno.

2.a Se construirá la presa en el emplazamiento desig
nado en el plano, su coronación será horizontal, y la altu 
ra  de esta deberá quedar 30 centímetros más baja, cuando 
menos, que la solera del extremo del canal de d usa tete dé la  
fábrica perteneciente á D. Ramón y D. Manuel Iteiy  y Car- 
si. Las alturas mencionadas se señalarán por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, o por otro Ingeniero que este delegue 
al efecto, refiriéndolas á puntos fijos del terreno inm ediato 
para que en todo tiempo puedan ser comprobados. Si no . 
existiesen punios á propósito, se establecerán á costa del 
concesionario en la forma que el Ingeniero determine.

3.a Quedará dispuesta la toma de las aguas do m anera 
que no pueda derivarse mayor cantidad que la concedida, 
y al efecto presentará el concesionario el correspondiente 
proyecto al Gobernador de Ja provincia, quien entes de 
otorgar su aprobación oirá indispensablemente ai Inge
niero Jefe, L i v  1 m volverán íntegras al rio despu.es de 
haber sido ubi ¿t < s como fuerza motriz, en el punto y 
forma designe o e~ ¿n el plano.

4.a Todas las obras sri oirT' larán con arreglo al pro
yecto presentado en 8 de Uterzo de 1874 y bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, hiendo de cuenta 
del concesionario los gastos que ocasione este servicio.

52 Se dará, principio á los trabajos dentro de sois me
ses, contados desde el dia en que se publique esta au 
torización, y quedarán terminados en el plazo de dos años. 
El concesionario dará oportunamente aviso al mencionado 
Ingeniero Jefe del dia en que haya de comenzar las obras, 
para que presencie ó compruebe el replanteo de las m is
mas y certifique su conformidad con el proyecto, y le avi
sará tam bién con un mes de anticipación la época en que 
se hallarán term inadas, á fin de que pueda reconocerlas y 
extender el acta correspondiente. De la certifica-Aon y acta 
expresadas se rem itirá  un ejemplar á la Superioridad 
para qué quede unido al .expediente, entregándose otro al 
concesionario, y quedando un tercero en las oficinas de 
Obras públicas de Ja provincia.

6.a Si faltare el concesionario á alguna do las obliga
ciones anteriorm ente consignadas, se entenderá caducada. 
esta concesión.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 16 
de Octubre de 1876.

G. TORELO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de la comunicación del M inisterio 
de Estado, fecha 4 del actual, en que manifiesta q ue el Go
bierno francés ha recibido con gratitud  la acepta (ñon por 
parte del do. España de las medidas que habia propuesta, 
según Reales órdenes de 27 de Marzo y 5 de Julio, últim as, 
con el fin de que pudieran cumplirse en su dia Las dispo
siciones del Convenio que se proyectaba celebrar entre 
ámbas naciones para la garan tía  recíproca de la propie
dad de las m arcas de fábrica; y habiéndose promulgado en 
17 de Julio próximo pasado la declaración firm ada en P a
rís el dia 80 de Julio por el Em bajador de S. M. en aque
lla capital y el Sr. Duque de Decazes, M inistro de Negocios 
extranjeros de la República, francesa, sobre la expresada 
garantía , S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se publiquen las citadas Reales órdenes jen la G a c e ta  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias para 
que sus prescripciones sean cumplidas por las A utorida
des y funcionarios dependientes de este M inisterio, que 
por razón de sus cargos estén llamados á  in tervenir en los 
expedientes de concesión de dichas marcas, y para cono-, 
cimiento de las personas que pretendan u tiliza r los bene
ficios que establece aquel Convenio.

De Real orden lo comunico á  Y. I. para su conoclm ien*
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to  y de m ás  efectos. Dios g u a rd e  á Y. 1. m uchos años. M a 
d r id  14 de O c tub re  de 1876.

G. IORENO.

Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y Com ercio.

R EA LE S  Ó RDENES QUE SE CITAN EN LA ANTER IO R.

Real orden de £7 de Marzo de 1876.
«Excm o. Sr.: Vista la comunicación cls Y. E.» fecha % del 

corriente, en que se traslada o tra  de nuestro  E m bajador  en 
París ,  manifestando que el Gobierno francés está p ronto  á f i r
m a r  el proyecto de convenio  que lia  ̂de garan t ir  recíproca
mente las m arcas de fábrica y Convenio de Francia  y ü¡spaña; 
•oero que desea algunos da os complementarios para  ev itar  
toda duda sobre el procedimiento á que deben sujetarse  los 
súbditos f r an cese s ; y teniendo en cuenta que la parte de le
gislación española sobre marcas aplicable en este caso es sen
cilla y terminante, puesto que se reduce al Real decreto de 80 
de N o v i e m b r e  de 1850 y Real orden de dicho mes de 1865, en 
los cuales sólo dos puntos únicos de duda pueden ofrecerse, á 
saber: el que se refiere al documento que debe acompañarse á 
la instancia solicitando el uso exclusivo de la marca, que tiene 
por objeto acreditar  la  calidad, de fabricante, y el que d e te r 
mina la Autoridad an te  quien debe presentarse la  solicitud; si 
bien por J.o que á este punto se refiere parece más conveniente 
aceptar la medlaci*»n do la via diplomática, como se propuso 
ya  por este Ministerio al ocuparse cíe una  eu-stion análoga 
relativa al Reino-Unido de la Gran Bretaña é Ir landa; S. M. el 
R e y  (Q,. D. G), accediendo á  lo manifestado por el Gobierno 
francés, y con el fin de desvanecer toda duda, ha  tenido á bien 
acordar se signifique 4 V. E. la conveniencia de dis tinguir los 
tres casos s ig u ien tes :
Rui.* Subdito francés, domiciliado en el extranjero, con m a r 
ca autorizada por su Gobierno.

8.* Súbdito* francés, domiciliado en el extranjero, .sin. m a r 
ca autorizada por su Gobierno.

Y 3 6 Subdito francés residente en España, con ó- s in 'm arca 
au torizada por su Gobierno. E n  cuanto al prim er caso, bastará 
que .el solicitante presente al Cónsul germral español, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular acreditado de su domicilio, el 
documento que justifique 3a propiedad de la m arca  que soli
cita en E sp aña ,  y dos ejemplares ó diseños de esta para que 
remitidos que sean por la vis, acostumbrada se expida al i n 
teresado la certificación que le acredite haber obtenido igual 
uso dentro de la Península  é islas adyacentes,  s iempre que 
abone los derechos que el art. 6.® del R a i i  decreto de SO de 
Noviembre de 1850 exige á los fabricantes españoles, á ménos 
que en el Convenio se estipule lo contrario. En el segundo, ó 
sea cuando el súbdito francos residiera en el extranjero  y no 
tuviese marca autorizada por el Gobierno, deberá sujetarse 
para  obtenerla en España al procedimiento de nuestra  legis
lación, que está bien clara en osle punto, presentando por m e 
dio de senderado todos los documentos que en ella se exigen, 
á excepción del que se refiere á justificar 3a calidad de fabri
cante; y en el tercer caso, es decir, cuando el súbdito francés 
residiese en España, se atendrá á lo expuesto en el caso pri
mero si tuviese y a  conocido el uso do m arca  en su nación, sin 
m ás  diferencia que cursar los documentos mencionados por 
conducto del. Cónsul general, Cónsul, Vicecónsul ó Agente con
su la r ,  acreditado por su Gobierno, acompañando además el 
recibo que justifique estar al corriente en su contribución i n 
dustrie 1 ó de comercio, dado que tenga establecimiento abierto 
en España; y cuando careciese de título de marca, se- su je tará  
estric tamente á la legislación española, acudiendo en la m ism a 
.forme que nuestros fabricantes.

Es asimismo la voluntad de S. M. se manifieste á V. E. 
que fu t ra  de estos casos no hay  punto alguno sobre el cual 
deba llamarse la  atención, toda vez que el procedimiento m a r 
cado es tan sencillo que se reduce únicamente á que ios aspi
ran tes  soliciten las marcas por conducto de los Gobernado
res eivifi-s de las provincias, acompañando á su instancia  por 
duplicado el diseño de las mismas y la ruña que explique con 
toda claridad l o s  s i g n o s  q u e  la. constituyen, quedando todo lo 
demás que la  legislación pía.* > ibe á  cargo de la  A dm in is t ra 
ción, puesto q u e  s o  eo ñ r  o trámites y términos adoptados 
para  may* r sequfidaá d~ 1 concesionarios, por cuya razón 
es im p re c a d * io  hacer o' * advertencia que la de que los 'do
cumentos mea jiouade-b a  ib «, cuando deben ser remitidos por 
los Con s ube  extranjer \e¿ ¿an formalmente legalizados y 
vertidos al castellano.

De Real orden l o , comunico á V. E. para  su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £7 de Marzo do 1878.=*G. ToRENo.=Sr. Ministro de 
Estado.»

R eal orden de 5 de ha lo  de i 876.

«Exorno. S r . : S. M. el R ey (Q. I). G . ) h a  tenido á bien 
acordar se manifieste á V. E. que no hay  inconveniente alguno 
en que se amplíe su Res! orden de £7 de Garzo último mi el 
sentido que propone el Ministro de Negocies E xtranjeros de 
Francia  en su contestación do 81 de Mayo próximo pasado, de 
que s >a pe Rrdativo á los ner ociantes é industria les franceses 
que n \ f i : sueva del territorio e ip a íu l  valerse de 3a m edia
ción del A l1 e consular en España acreditado en el dis trito  
de su dornb ifin, ó de la Em bajada  de Francia en Madrid, para 
sí Dente r y ■ Ib  ñor en  España la garantía  de sus m arcas de 
rtáb i' a d '  convicio , supuesto que ¿’aci li lará en su di a h los 
; < ' ñ a n i c w  que no es ion doirdei Lados en nuestro  fcer-

’h o i ! m m i  derecho que sobre garan tí  a recíproca, de la 
orcen { <; 11* o c re a s  en Francia  y España se tra ta  de decla
ra r  en el Cjxvmdo á que dicha comunicación se refiere,

lie Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el del 
Emba jado r da 8. M. en par í a  y demás cíect-v. Do s guarde á 
Y, Ib m u c h o s  años. Madrid 5 de J u l io  de 1 8 7 6 . = 0 .  Toreno.**»  
Sr. Ministro do Estado.»

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  se lia servido designar el s i
gu ien te  T ribunal para juzgar ios ejercicios de oposición á 
la cátedra de M ateria farm acéutica an im al y m in e ra l, v a 
cante en la U niversidad  de S antiago  : P residen te  á D. M a
nuel R íos y P edraja , C m -ajero de In strucc ión  pública; 
y Vocales á  D. R afael Y a z  P a la c io s , D. Pedro  L letget y 
D íaz-Ronero, y D. Gabriel de la P u erta  y R odenas, Ca
ted rá ticos do la F acu ltad  ó que per ten eco la vacan te  en M a
drid ; a D. M agín Bonot y B oníill, D. Carlos F e rra ri y Don 
F rancisco  íinguoz y Y illanueva , Doctores en la  m enciona
d a  Faculto  d.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su conocim iento y

dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 17 
de Octubre de 1876.

C. T OREN O.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer que 
las licencias que se concedan á los funcionarios depen
d ien tes de este M inisterio, ya sean de ca rác ter ad m in is tra 
tivo , ya correspondan á la c a rre ra  ju d ic ia l ó al M inisterio 
fiscal, ó bien pertenezcan á la clase de A uxiliares de los 
T ribunales ó á la de subalternos de los mismos, se en tien 
dan caducadas siem pre que los interesados no em piecen á 
hacer uso de ellas dentro del térm ino de un  m es, á co n tar 
desde la  fecha de su concesión.

De Real orden lo digo á V.... p ara  los fines consiguien
tes. Dios guarde á V.... m uchos años. M adrid 19 de O ctu
bre de 1876.

MARTÍN DE HERRERA.
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ÓR DEN.
Excm o. S r . : En v is ta  del expediente de ju icio  co n tra 

dic torio  in s tru id o  en averiguación  de si D. Juan  V illar y 
Perez, Médico prim ero graduado segundo del Cuerpo de 
Sanidad m ilita r, se ha  hecho acreedor á obtener la cruz 
de p rim era  clase de la R eal y m ilita r  Orden de San F e r
nando por el m érito  que contra jo  el día 80 de Enero del 
año ac tua l en el ataque y tom a de las b aterías y tr in c h e 
ras* de S an ta  B árbara  de O teiza; S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
de conform idad con la acordada del Consejo Suprem o de 
la G uerra de ib  del mes próxim o pasado, se ha  dignado 
conceder a l in teresado la p rec itada condecoración, pensio
nada  con £50 pesetas an u a le s , abonables desde el d ia  en 
que ocurrió  el expresado com bate, en el cual se d istingu ió  
siguiendo á las guerrillas y curando  á los heridos en la 
tr in c h e ra  con riesgo de su vida, cuyos m éritos están com 
prendidos en los párrafos 70 y 71 del art. £5 de la ley de 
18 de Mayo de 186£.

De R eal orden lo digo á V. E. para  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 
5 de O ctubre de 1876.

CEBARLOS.

Sr. Capitán, general de C astilla la N ueva.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R E A L  ÓR DEN.

Excm o. S r . : En v is ta  de la necesidad de d ic ta r una d is
posición que evite en lo posible el que ciertos géneros, no 
sujetos al requ isito  del m archam o, se in troduzcan  sin  p re
vio pago de derechos burlando la v ig ilancia del resguardo , 
y circulen  lib rem ente por las prov incias fronterizas al. (am
paro de las facilidades que conceden los artícu los í.°  y 3.° 
del decreto de 18 de N oviem bre de 1874; y considerando 
que la resolución que se adopte, á la vez que asegure al Te
soro sus legítim os "rendimientos, lia do red u n d a r en bene
ficio del com ercio de buena í e ; S. M., conform ándose con 
lo propuesto por V. E., se ha d ignado  m andar que en las 
prov incias fronterizas tengan las A duanas y el R esguardo 
facu ltad  para  ex igir á los conductores de m ercan c ías  no 
sujetas al requ isito  del m archam o la justificación cío que 
h an  sido in troducidas leg ítim am ente; cuya justificación 
podrá consistir, ó en el resguardo  ta lonario  que previene 
la regla 6.a, arí.'87  de las O rdenanzas se facilito  por las Te
sorerías ó D epositarías á  los ad e u d a n te s , ó un a  sencilla 
certificación que los rom iíen fis tend rán  derecho á ex ig ir 
de las A duanas en que se hubieren  adeudado los géneros, 
on la que se h ará  constar que los gomeros do cuya rem esa 
so tra te  han  adeudado los cor r espon d i o» i í es derechos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co rres
pondientes. Dios guardo á Y. E. m uchos años. M adrid 19 
de O ctubre do líjUd.

BARZAMAT-LANA.
Sr. D irector general do A duanas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL ÓRDEN. 
Exam inado el expediente in stru id o  con m otivo del re 

curso  de r Interpuesto por varios vecinos de Palm a en 
con tra  de un  acuerdo ele la Comisión provincial de Balea
res , fecha 18 de Julio próxim o pasado , relativo  d la refor
m a de la calle y plaza del R osario ;

R esu lta  que el A yun tam ien to  acordó en 31 de Mayo 
próxim o pasado que la alineación de la calle y plaza c i ta 
das se hiciese con arreglo al plano y m odificación p re
sen tadas an te  la corporación por el Concejal D. Teodoro 
Cerda:

Que por D. Gabriel Mor c se in terpuso  recurso  de alza
da ante la Com isión p ro v e c ía !  en con tra  del an terio r 
acuerdo, fundado eu que D. Teodoro Cerdá era p arien te  de 
D. P edro JoséBoseh, in teresado  en las obras m encionadas:

Que la Comisión provincial, in te rp re tando  el a r t. 101 
de la ley m unicipal, acordó revocar el acuerdo del A y u n 
ta m ie n to , fundado en la m ism a razón  que el D. Gabriel 
M oner al ped ir lo expuesto:

Que D. Pedro José Rosoli y otros vecinos h an  in te r 
puesto re curso-de alza ' i <■ ontra del acuerdo de Ja Co
m isión  p rov incia l, fui o  ú su ves en que el p a re n 
tesco es de tercer grad > m  Mr Telad respecto de D. Teodoro 
Cerdá, y por tan to  no se hallaba com prendido ni en el es
p ír itu  n i en la letra del a rt. íG i, por lo que piden se revo 
que el acuerdo be la Com isión p ro v in c ia l,

L a d is tin ta  in te rp re tac ión  que por am bas C orporacio
nes se da al citado art. 101, y  que dio lugar á que D. Ga
briel Moner pidiera la revocación el el acuerdo Del A yunta
m iento , y que despn s D. Pedro José Boscli so alzara del 
de la Com isión provincial pidiendo lo propio respecto de 
este ú ltim o , hace preciso se haga una aclaración  al refe
rido art. 3Oí con el fin de ev itar en lo sucesivo in te rp re 
taciones con trarias sobre u n a  m ism a disposición.

Dice el art. 101 de la ley m unicipal: «Las votaciones 
serán nom inales cuando no se tra te  do asun tos rela tivos á 
los m ism os Concejales ó á -pe/recaías de su familia dentro 
del cuarto grado.» A teniéndose á la le tra , b asta  ver si Don 
Pedro José Bosch es ind iv iduo  do la fam ilia de D. Teodoro 
Cerdá, y para esto hoy necesidad de su je ta rse  á lo que en 
la ley 6.a, tífc. 88, P a r tid a  7.a, se expresa y entiendo por fa
m ilia: dice d icha Ion : «E aun dezimos que por esla palabra  
fam ilia  se entiende el señor delta é su muger é iodos los que 
viven so él sobre quien há mandamiento  » Según lo an 
terior, el padre do D. Teodoro Cerda era el señor  de la fa 
m ilia  de que este form a parte , y D. Pedro José Bosch es el 
señor  de la que él en un ión  de su esposa y dem ás que v i 
van  so él: luego son dos fam ilias y no u n a , puesto que la 
ley no adm ite dos señores ó cabezas en un a  m ism a fam i
lia; por lo tan to  el Posch no pertenece á la fam ilia  de- 
Cerdá.

A hora b ien: en la  ley m uro i1 m  - :pivsa que se h a 
llan com prendidos h as ta  el cin u  ’ i les ind iv iduos de 
la fam ilia  de los Concejales; } LO..mo qm cra que el p aren 
tesco es uno, y siem pre que de él so habla se sobrentiende 
que es el de consanguin idad , y Bosch no se encuen tra  en 
n inguno  de estos grados respecto del Cerdá, claro es que el 
p rec itado  artícu lo  no Ies com prende.

P odrá  llevarse la cuestión  hasta  el ex trem o que se h a  
llevado de presen tar como óbice el que am bos señores son 
parien tes por afinidad; peí j  -,R argum ento  queda d e s tru i
do por su base desde el m rr ul i on que se aclare la  clase 
de parentesco, sujotándose á lo prevenido m  la lo-y 5.a, t í 
tulo 7.°, P a r tid a  4.a, que dice: «A ffinitas en latín lanío 
quiere des ir  en romanze como cuñadles. E  cuña des es alie* 
gane a de personas . que viene del ayuntamiento del varón ó 
de la mujer. E  non nasce otro parentesco ninguno....;» de 
m odo que el paren t seo ex istia  en tre  D. Pedro José Bosch 
y el padre de D. Teodoro Cerda; poro no ex iste  respecto de- 
este para con aquel n inguno  que pueda an u la r los actos de 
lac la se  del presente por el parentesco que am bos tengan.

P or ú ltim o , que no sólo no ex Río parentesco de con
sangu in idad  en tre  D. Teodoro Cerda y D. P edro  J . >s' Pmsch, 
sino que no hoy ni aun  la  razón m oral de que el v cn lá p ía  
diera, favorec -r h a  m íu a .\ < d ] B osch , corno esposo de 
Dona M aría Ignavia Oi i ve i*, puesto que por les leyes de esa 
p rov inc ia  no cxR íe m ane » a u n lu u l de bienes entre los 
cónyuges.

P o r ta n to , S. lú. el R uy  (Q.. D. G.) ha resuelto  revocar 
el acuerdo do la Com isión p rov incia l, haciéndolo presente 
que en el orí. 1CH, do 1 1 ley m unicipal debe entenderse por 
fam ilia la l a m i l l a  en sí peo..oía y ta l como la considera .la 
ley de P a r t id a ; y raspa.: lo fie los g rados, debe atenerse  a 
los de consanguinidad* -y a  son los que en tú .;as n u e s tra s  
leyes se presentan  en prim or íéruuiitx .

Lo que de Real orden dugo a v . b. p a ra  su  comocunigiuo 
y cue tos consiguientes. D io -guardo  ú V. S. m uchos años. 
M adrid -i do Ol-tubee de M76.

RONERO Y ROBLEDO.

Sr. G obernador de la p ro v in c ia  da Baleares.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .  

CÉDULAS.
El dia 80 de A bril d- 1875, dada cuenta a la  Sección 

de lo Contencioso dol Consejo de Estado de las d iligenc ias 
prev ias acerca de la procedencia ó im procedencia respecto  
de la dem anda deducida por ol L icenciado B, Anselm o
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Fuentes, en nombre y con poder do D. Antonio Soliz y 
Andújar, vecino de M urcia, Director-Presidente que dice 
ser de ia ¿Sociedad minera La P atria , dueña de la m ina 
Fuensaúco , contra la Administración general del Estado, 
representada por el Fiscal de S. M., sobre nulidad ó validez 
del registro minero titulado T riun fo , dictó la providencia 
del tenor siguiente:

«Sres. Calderón Collantes, Presidente. =  Retorti'lIo.== 
B ayarri.=Jim énez C uenca .^  Cárdenas.

Hágase saber al Licenciado D. Anselmo Fuentes que en 
el término de seis dias, contados desde el siguiente al de la 
notificación, acredite haber cumplido con lo dispuesto en 
la providencia do la Sala cuarta  del T ribunal Supremo 
de 16 de Junio de 1873; bajo apercibim iento de los perjui
cios que puedan irrogarse á la parte que representa.

Madrid 33 de Abril de 1875.=Peclro de Madrazo.»
Y habiéndose practicado las oportunas diligencias en 

averiguación del domicilio del referido D. Anselmo Fuen
tes, sin que haya podido ser habido, la Sección ha acorda
do se inserte esta cédula en la Gaceta oficial , conforme á 
lo prevenido en el art. 70 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, para que comparezca el referido interesado ó

« su poderdante en el término de 30 dias; bajo apercibim ien- 
j to de io dispuesto en el art. 103 dei¿propio reglamento.
I Madrid 18 de Octubre de 1878.=Jo3Ó de Grijalva.

| En el dia de la fecha, año del sello, dada cuenta á Ja
| Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito 
| que por via de recurso pende ante el mismo entre partes,
J de la una D. Agustin Batalon y Pinete, cesante del destino 
i de Visitador de los derechos de puertas de Málaga, y de la 
! otra la Administración general del Estado, representada 
| por el Sr. Fiscal de S. SÍ., sobre mejora de clasificación,
| dictó la providencia del tenor siguiente:
I «Sres. Aurioles, Presidente.—Bayarri.—Jimenez Cuen- 
f ca .=Suarez Inelán.== Conde Tejada de Valdosera.
| Se há por conclusa la discusión escrita, y se señala 
j para la vista de este recurso en audiencia pública el ju e -  
I ves 36 del corriente m es, á las once de la m a ñ an a , con 
| Abogados ó sin el ios; é ignorándose el paradero de la parte  
| recurrente, insértese esta cédula en la G a c e t a  oficial, con- 
* forme á lo dispuesto en ei art. 70 del reglamento d e  30 de

Diciembre de 1846, y á fin de que el interesado comparez
ca por sí ó por medio de representante en el térm ino de 
tercero dia; en la inteligencia que de no verificarlo se ce
lebrará la v ista  en su ausencia.

Madrid 30 de Octubre de 1876.— El Secretario acci
dental , Juan Domínguez.»

Ignorándose el domicilio y paradero de D. Francisco 
García, denunciador de la mina Seg ando San Juan déla  
C ru z , sita en Hiendelaencina, sobre cuya caducidad pen
den autos ante este Consejo, la Sección de lo Contencioso 
en providencia del dia 3 del corriente mes ha acordado 
se cite y emplace ai referido D. Francisco García para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  oficial, comparezca por sí 
ó por medio de Abogado en la forma prevenida; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 18 de Octubre de 4876.=José de Griialvm

Nacimie'

A D M IN IS T R A C IO N  CENT 

M IN IS T E R IO  D E G RA CIA  Y

D irección  g en era l de lo s  R eg istros c iv il y  de la  j 

ritos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte á

H1CÍD0S VIVOS.

R A L .

JU S T IC IA .

propiedad y  del N o tar iad o .

[tirante la prim era decena de Octubre de 4876.

1 NACIDOS SIN VIDA 6 MUERTOS ÁSTES Di SU INSCRIPCION.
TO TALJUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIM OS • NO LEGITIM O S. TOTAL LEG ITIM O S. [ NO LEGITIM O S. TOTAL »S AMBAS fiU SB ;

V arones. Hembras. TOTAL. V arones. Hembras. TOTAL.
de yíyos.

V arones. Hembras. TOTAL. j Varones. | Hembras. | TOTAL.
de muertos.,

Audiencia..................................................... 1 3 43 3 3 4 3 3 38 3 b 3 » p 9 3 30
Buena vi sta. ............................................................ 43 34 33 3 4 3 36 4 » 4 p j» » 1 37

40 5 45 » » * 45 » > » p » » » 45
Congreso............................................................ 43 40 33 » 4 4 33 3 3 5 p p • 5 38
Hospicio ........... .................................................. 45 30 35 4 3 3 38 » 1 4 3 3 4 5 43
H ospita l .................. ........................................... 44 47 31 5 6 44 43 » » p 4 » 4 4 43
in c lu s a . . ............................................ ■...................... 36 33 48 36 47 43 94 3 > 3 > 3 3 5 96
L a tin a____ . . . . . . . . . . . ________ _ 4 8 45 33 6 4 7 40 » B p p » » p 40
P a la c io ............................ ................... .................. 45 48 33 3 3 5 38 » 4 1 p 9 » i 39
U niversidad.................................. ................... 49 43 33 6 6 41 43 4 B i 4 B 4 3 45

T o t a l e s .......................... 448 459 307 1 48 39 87 394 9 4 43 4 5 9 33 416

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
primera decena de Octubre de 4 8 7 6 ,  clasificadas por sexo y estado civil délos 
f a l l e c i d o s .

FALLECIDOS.

memos j TO TAL

V A R O N E S . HEM BRAS.
M U N IC IP A L E S . ■ 8B HE RAL.

S olteros. C asados. V iudos. TOTAL. Solteras. Casadas. V iudas. TOTAL.

A u d i e n c i a . . . . . 4 3 4 7 9 3 3 44 34
B u e n a  v is ta----- 4 » 4 7 4 4 43 46
D e n t r o ..................... 5 4 i 1 0 4 3 4 8 48
C o n g r e s o . . . . . . 5 4 1 7 7 4 3 44 48
H osp ic io . . . . . . 8 5 4 44 43 3 » 44 38
H o s p i t a l ......... . 39 43 7 49 33 0 8 36 85
I n c l u s a . . . . . . . 43 6 % 1 8 47 p 3 49 37
Latina . 47 8 3 37 44 3 3 47 44
Palacio . . . . . . . . 4 o 5 » 30 io 4 6 36 46
U nivers idad . , . 40 8 » 48 43 2 » 4o 33

T otales . . 409 53 — 474 419 2 4 39 473 346 |

Madrid 48 de Octubre de Í876.==E1 D irector g en e ra l ,  Feliciano R. de Areliano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la prim era decena de
Octubre de 4 8 7 6 ,  clasificadas según las causas que las m otivaron .

FALLECID O S *

JUZ6AB0S DE MUERTE NATURAL.
L í r r r B ' P ü BU MUERTE

TOTAL

ENFERMEDADES VIOLENTA ,  HERIDA,
i r a  f f lLLRlJf t

fi E N K * i  T..
M U N IC IP A L E S .

n n r  fl i iJUSl/Ai/ fla

C O ^Ü F E S .

EPIDEMICAS Y COPiTA- 

SIOSAS.
|NATURAL REPBIíTINA. CAIDA E T S . SENIL (Y EJBZ ) .

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. V arones. Hembras

A u dienc ia . . . . 
B u e n a v is ta . . .

C en tro .............
Congreso.........
H osp ic io .........
H o s p i ta l .........
Inc1 usa.............

7
3
9
5

4 4
4 3
4 7

4 4
4 4

8

4 4
4 0
3 4
4 8

■

3
p

4
4
5

p

P

P

P

»

4
3

B

B
B

4
B

3
B

4

»

B
B
B
3

p

4

p

p

p
4

»

4
B

p
p

»
B
B
J)
P

w
p
»
p

p

1
9

B

4
B
B

B
B

7
4

4 0
7

4 4
4 9
4 8
3 7
3 0
4 8

4 4
4 3  

8
4 4  
14 
3 6
A Q

L a t in a ............. 3 6 4 7 p B 4 » P P £
i  y  
4 7
3 6
4 5

Palacio .. . . . . .
Universidad. .

4 6
4 7

3 3
4 5

3
»

3
B

4
4

B
B

P

P

i
p

»
9

B
»

T o t a l e s  . . 4 5 3 4 6 0 4 3 6 7 4 3 i
i

í t
i

_
4 7 4 4 7 3

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D irecc ió n  g e n e ra l d e  C o rreo s  y .  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.

Habiéndose acoidado por la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos In connotación de 90.000 hoj*»s de papel polígra
fo para  el servicio de las estaciones telegráficas, se hace saber 
al público por medio de esto anuncio que desde el dia s iguien
te al de su publicación en la G a c e ta  oficial has ta  el 3 i del 
corriente .mes se admitirán proposiciones durante los lloras 
de oficina en el despacho del lleno, Sr. Jefe de ia Sección de 
Telégrafos, sito en  el piso principal de dichas oficinas, calle 
de C a r re ta s , núm. 40, por el tipo m áxim o de 46 pesetas el 
millar de hojas; debiendo acom pañar  á la proposición el do
cumento que acredite haber depositado en poder chi Director 
Habilitado de la Dirección general de Telégrafos la sum a 
de 73 pesetas, importe del 5 por 100 del valor de dichas h o 
jas  al tipo marcado.

Las hujas^ deberán ser de superior calidad, de color azul 
i - r í m a , suuOiOiiLmie'fie grasas por una do sus caras y limpias 
por la o tra ,  de papel muy fino y flexible á la  vez que consis
tente, y  su tamaño igual á las que estarán de manifiesto en el 
Hegoeiam) 6,' de la Dirección general ,  donde también l o e s -  j 
ta ra  el pliego que contiene todas las condiciones nara esta i 
contratación, . * ¿

El acto de leerse las proposiciones presentadas tendrá  lu -  I. 
gar el mismo Um 31, a las dos de su tarde, á presencia de sus i 
autores. ?

F! irr.^pv-t... -ir, ir> ips-nvcon de este anuncio lo satisfará  el \ 
‘¿ontratista; en ia inteligencia de que sin el justificante que lo \ 
acredite no podrá formalizar el contrato. - f

Madrid 48 de Octubre de 4876.—El Jefe de  la  Sección U  » 
Perca Bazo. ^ Sfe ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g e n e ra l de  la s tru cc io m  p ú b lic a  .

Resultando vacante en la Facultad  de Farm acia  de la U n i
versidad de Barcelona ia cátedra de P rácdea  de operaciones 
farmacéuticas, dotada con 3.000 p -setas, que según el a r t .  386 
de la ley de 9 de Setiembr ■ de 1867 y el 3.° deI reg lam en to  
de 46 de Enero de 4870 correspondo al concurso, se anuncia  
al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho r e 
glamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser t r a s la 
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de d icha ley, 
ó se haden  excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogadle de 30 d ias ,  á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desempañado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y ten 
gan el ti l tilo de Doctor en Farmacia. Los Catedráticos en ac 
tivo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano de la Facultad ó dei Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo liarán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del Establecimiento donde hubieren  s e r 
vido ú lt imamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reg lam ento , 
este anuncio debe publicarse en los B oletines o fic ia les  de las 
provincias; 1c cual advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 44 de Octubre de 4876.—El Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  D e p o s i t o s ,
Esta^ Dirección general h a  acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para  el día 33 del corriente, de diez á 
una  de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre- 
de 4871, carpetas núm eros 6.384, 6.383 y 6 385'd e  señalam ien
to; primer semestre de 4873, carpetas números 3.357, 3.359 
y 3.361 de señalamiento; segundo semestre de 4873, carpetas  
núm eros  4.933, 4.935 y 4.937 de señalamiento; primer sem es
tre de 4873, carpetas números 3 088, 3 089, 3.091'y 3.093 de s e 
ñalam iento  ; segu ido  semestre  de 4873, carpetas n úm e ro s  
3.366 al 3.370 de señalamiento; primer sem estre  de 4876, car
petas núm eros 4.163 al 4.480 de señalamiento.

In tereses de resguardos depositados , prim er semestre 
de 4876, carpeta núm. 385 de señalamiento.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 4876, carpetas num eras 335 al 339 de señalamiento.

Asimismo ha  acordado la devolución de facturas de in te 
reses de efectos depositados corres pon d ie n tes al p r im er se
mestre del corriente año, números 957 al 99.3 inclusive de se 
ñalam iento .

Madrid. 30 de Octubre de 1878.=E1 Directo? general, Gar
los GroDa.
D irecc ió n  de! T eso ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g en e ra !  

de F ag o s  del Je ta d o .
E sta  Dirección ha  dispuesto que ol dia 33 dei corriente se 

satisíaga en lo, Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra  y  otros ^conceptos la primera cuarta  parte  de 
sus créditos coropi-enchrios en el sétimo grupo con los números 
de presen ta©]011 del 109 al 434 , ambos inclusive.

Madrid 30 de Octubre de 4876.—El Director general, E che-  
W}Ud.
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- DIRECCION DEL TESORO Y  ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

R elac ión  de 23.961 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A, B, C, D, E y F, emitidos en v irtu d  de la  ley de 27 de Junio de 48lO, procedentes d e  la  
existencia en cartera, y cuyo valor nominal es de 48.118.50» pesetas, que después de verificada su am ortización  definitiva, en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 4.° dei Real decreto de 11 de Agosto último, han sido quemados en 18 del actual con las formalidades prevenidas.

NUMER® 
de billetes. SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL.

T O T A L
general.

NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE
de cada billete. PESETAS. TOTAL.

297 F. 34 Julio 4 8 7 4 ....... m 408 á 704..................................................................................................... .18.000 Q NU,i ODAd.Ob4.UUU
3.564000

445
52

A.
B.

34 Octubre 4871.... 
»

« A S I *  á 39, 11©.© 15  á 131.©©®, 1 8 4 .0 0 1  á 4, 6 á So, 37 y 38.
H3.S®8 á 5 9 . . . . . . . ......... .......................... ........................... ..............

75
750

1.300
3.000
6.000 

12.000

10.875 
qq nnn

25 O. » 0 .3 6 0  4 8 4 . . . . ............................... . ...................... ...........................
ocLUUU 
Q7 Nnn

22 D. a 4E.4U59, 5588 á 608.... ....... ..................... ............... ..........................
o  i .oUU

non
22 E. » 8 .814 , 52 á 72 ............................................................................. .. . . . 132.000

G.6&4.0G0552 F. 3) 818 ! .® © I  á §98, 3.5®1 á 654, 701 á 800............ .....................................
6,909.875

47,425

4.248

Ae

B.

31 Enero 4872,..... 

»

1 8 9 .8 4 8  á 50, 1 3 9 .0 8 3  á 113, 36 á 55, 87 á §19,.SO, S i, 315 á 63, 
64 á 486, 1 4 1 .0 8 5  á 50, 155 á 7:1, 97 á 207, 34 á 6o, 305 á 13, -17 á 
30, 38 á 47, 58 á 63, 431 á 56, 1 4 * . !© »  á 9, §91 á 96, 318 á §3, §5 
á 33, 55, 56, 4S7 á 36, 83 á 90, 148.8@ ® á 94, 44-0 á 73, 1 9 9 .5 9 2  
á 600, 3 á 5, 17 á §4. §9 á 49, 77 á88,  716 á 28, 813 á 38, 61 á 64, 
908 á 14, 40 á 43, 67 á 82, 8 0 0 .9 0 1  á '8 0 1 .0 0 0 , 8 1 ® .© ® ! á 
9 1 2 .0 9 1 ,6 á S1S.OOS, 5 á-173, 77á §53. 57 i  82 %*-¿ , £ 8 3 .5 0 1  
á 8 8 4 .2 0 8 , 64 á 8 8 0 .0 0 0 , §26.001 á 972, 74 á 889  © 8 0 , 38 á 100, 
§ á 8 8 8 .0 0 0 , 8 3 9 .0 9 1  á 938 .0 9 5 . 87 á 8 3 0 .0 0 0 , §39.001 á 
84I1.SOO, 8 5 0 .5 0 1  á 800, Sá 8 5 8 .0 0 0 , 8 5 3 . «© «  á 85 -4 .000 .

1®.©®©, v 81, 91 y 92, 308 á 10, 13 y 14, §4 á 28 , 30 y 31, 
36 á 38, 54, 59, &1 á 69 , 91 á 93 , 401 á 7 , §0 á §5, 28 á 33 , 36 á 38, 
43 y 44, 52, 90 á 92, 500 á 85.®®®, 3 0 .8 1 3  á 900 , §4, 27 á 97, 
8 1 © @ 5 á ,5 0 9 ......................................................................................

M %}

750

1.884.375

909.750
996

224

C.

D.

»

»

®.8©@, 66, fiO .019 á 19, 376 á 85, 93 á 400, 2 á 5, 8 á 10,18 y 19, §3, 
36 á 43, 46, 59 á 62, 67, 69 y 70, 72 á 74,77 y 78, 84 á 87, 96,1 B.5©1
á 18.©©®. 13.00© , 14 á 238, 45 á 58, 61 á 450, 89 á 500...............

S.OSSí, 69, 167, 579, S.®®1, 89, 9i, 103, 51, 74, §60 á 69 , 72 á 75, 77 
á 80, 82 á 87, 89 á 304,11, 15, 16, §1 á 32, 3o á 39, 43 á 47, 49 á 58, 

á 4-09 é 17 19 á 22 2o á 500 20 £4 7 í2 ............................

1.500

3.000

1.494.000

663.G00
4.033
2.258

E.
F.

» 4 .0 0 1  67 á 89 91 92 94 á © ®®®....................................................... 6.000 6. i 98.000
» ®.©©E á §99, 511, 918 á 34. 81 á 83, 5 .0 0 !  á ©.©O®, S .® © ! á 159, 

96 á §84, 98 á 340 , 43 á 78, 83 á 400, 7 á 500, § . 5 ¡ » !  á 55, 57 á 
S .@ © @ .................... ............................................................................. 12.000 S7.096.000

22.846
§3.961

37.645.185

48,118.500

Madrid 49 de Octubre de 1876.v=El Diréctor general del Tesoro, Echenique.

Direccion general de la Deuda pública. 
DEPARTAMENTO DE LIQ OID ACION DEFENSIONES CIVILES. j

Relación, de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
suprim ida Jun ta  durante la segunda quincena' del mes de Ju 
nio ú ltim o .

CL ASI FICACIO NES DE L A  P E N Í N S U L A .  .

D Francisco González Romero, clasíñcado en concepto de 
cesante con el haber de 1.000 pesetasanuales, cuarta parte de 
4000 que le sir ve de regulador, por reunir 15 años, 3 meses y i 7 
días de servicios efectivos. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 9 años y 3 dias; Oficial cuarto de las Secciones de Fo
mento con destino á la pro7incia de Sevilla 3 años, 4 meses 
y 28 dias; Auxiliar de la clase de terceros del Ministerio de Ja 
Gobernación 3 di as; Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Tluelva 8 meses y 25 dias; en igual destino un año,
3 meses y 23 di as; en igual cargo en fíuelva 9 meses y 25

D. Fidel de Uera y Cereceda, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber do 2.100 pesetas anuales, ííes quintas par
tes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 
28 años, 10 meses y 17 dias de servicios que^en situación de 
cesante le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal' de 
Clases pasivas en sesión de 31 de Marzo de 1869,

D. José de Tsrres Valderrama, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, mitad del suel
do de 10.000 que le sirve de regulador por reunir 20 años, 5 
meses y 21 dir.s.» de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en 5 de Mayo de 1875 le fueron reconocidos 19 años, 10 meses 
y 17 dias, y se le abona, con arreglo áUo dispuesto en Real 
orden excedida por el Ministerio de Hacienda con fecha 20 de 
Junio de 1876, f in e s e s  y 4 dias que sirvió en clase de Escri
biente primero ele ja Secretaría de la Junta de Benencencia de 
Cádiz.

D. José Diez Ufano, clasificado en concepto de cesante con 
el haber de 1.666 pesetas anuales, tercera parte del sueldo de 
5.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 años, 2 meses 
y 29 dias do servicios. Extracto de los mismos: Abogado Fis
cal déla Subdelegue ion fieRentas del partido de Oeaña3 años,
5 meses y 27 días; en el mismo destino n  meses y 12 días;
Auxiliar mayor tercero del Tribunal contencioso-administra-
tivo 11 meses y 9 dias; Oficial de la clase de primeros del 
Consejo de Estado 40 años, 10 meses y 11 dias,

D. Felipe Uría Lu arico, clasificado en concepto de jubilado 
con el "haber de 5.100 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 29 años, 
un mes y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial del Gobierno civil de Madrid 5 meses y 7 dias; Juez de 
entrada de Este pona un sño¡ 6 meses y 5 dias; en igual des
tino en Lora del Rio 4 años’, 5 meses y 10 dias; Juez de as
censo de igual punto un año, 11 meses y 22 dias; Juez de as
censo de Sanlúcar la Mayor, de Lora del Rio y de Estepa 3 
años, 8 rneses y 6 dias; en igual clase en Utrera 11 meses y 3 
dias; Juez de término de Ecija 6 meses y un di a ; en igual 
clase de Santa Cruz de Cádiz un mes y 4 dias; Juez de térmi
no de San Antonio de Cádiz y de la. Derecha de Córdoba 2 
años, 7 meses y 5 dias; Magistrado de la Audiencia de Gra
nada ,3 años, un mes y 43 ibas, y se le abonan por razón de 
carrera y por mitad de cesante por supresión 9 anos, 40 meses 
y 3 dias.

D. Mariano García Puente, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 8.300 pesetas anuales,' tres quintas partes 

.del sueldo de 5.500 que lo sirve de regulador, por reunir 25 
años, 3 meses y 4.8 di as de servicios. Extracto de los misinos: 
Promotor fiscal de Oiivenza un año, 9 meses y 20 dias; Juez
do exhxdn di 1 Burgo do Osroá un año, 6 meses y 3 días; 
■en el. n “ > *’o destino en Frechilla 2 años , un mes y 26 dias; 
H eg bszmuoT de la propiedad de segunda ciase de Salamanca.
l i  u ños, 8 meses y 28 días, y so le abonan por razón de car
rera ,T? <?ños.

J'jm fUufiion de Mateo y Pere-z Iñigo, clasificado en concepto 
de eesacxbu con el haber de 2,000 pesetas anuales, mitad del

sueldo de 4000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años 
y 6 meses de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Na
cional ele Santo Domingo de la Calzada 5 años, 8 meses y 5 
días; Recaudador y Agente Investigador de memorias, ani
versarios y obras pías de la diócesis de Santander 2 años, 2 
meses y id  días; Comisionado principal de Rentas de Bienes 
nacionales de la provincia de Logroño 8 años y 3 dias; Jefe 
de Negociado de tercera clase de Hacienda, pública, Contador 
de la Administración económica, de la provincia de Falencia 
9 meses y 13 dias; Jefe de la Administración económica de 
Alava 3 años, 9 meses y 26 dias.

D. Manuel García del Campo, Fiscal de la Subdelegscion 
de Rentas de Badajoz 4 años, 9 meses y 14 dias; Promotor 
fiscal de Hacienda de Badajoz 7 meses y 10 días; en igual 
destino un mes y 9 dias; Abogado fiscal de Ja Audiencia de 
Sevilla 10 meses y 21 dias; Vicesecretario de la Sala cuarta 
d é la  Audiencia de Madrid 6 meses y 23 dias; Secrétamelo 
la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid 2 años, un mes y 9 
dias; Magistrado de la Audiencia de Pamplona un año, 2 me
ses y 23 ciias; en iguoUs plazas en la Audiencia do Granada 
o años., 3 áiesés y 24 utas; en iguales plazas en las Audiencias 
de Albacete y Oviedo 9 meses y 24 dias; Fiscal de las Audien
cias de Grané ds, Sevilla, Albacete, Zaragoza y Va Leñer a 0 años,
8 meses y 4o días,' y se le abonan por razón, de carrera 8 
s ños.

D, José López del Rincón, clasificado en concepto de ce
sante por reforma con el haber de 500 pesetas anuales, cuarta 
parte del sueldo de 2.000 que Je sirve de regulador, por reunir 
44 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: In 
terventor de la Administración de Rentas de O ihueía 2 años,
9 rneses y 28 dias; Auxiliar de Rentas Estancadas de la pro
vincia de Alicante 8 meses y 8 dias; Oficial de quinta clase 
de Hacienda pública, Interventor de la Fábrica de cigarrillos 
de papel de Aleoy 4 meses; Administrador de la expresada 
Fábrica un año, un mes y 17 días; Interventor de la misma 
8 meses y 6 días; Oficial cuarto, Archivero de la Contaduría 
de Hacienda pública de Alicante 4 años y un mes; en el mis
mo destino 4 años, 3 meses y 9 dias; Oficial tercero de la pro
pia Contaduría un mes y 20 dias; en eí mismo destino 7 meses 
y 2 días.

D. Julián Gómez Hernández, clasificado en g mmpto do 
cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, mino uc¡^suel
do de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 24 anos, % 
meses y 44 di as de servicios. Extracto de los miemos q Mili
ciano Nacional, no se le abona-este per vicio por no justificar
se según, previene la ley de 3 de Mayo de 4850; Fiel de loŝ  
derechos de puertas de Granada 8 meses y 5 dias; orí el mis-' 
mo destino 5 meses y 49 dias; Auxiliar de la Intervención mi
litar do.Cas filia la Nueva, no procede el abono por no justifi
carse de la compulsa del Tribunal con arreglo ai decreto de 22 
de Octubre de 4888; Escribiente de la Secretaría de la Inspec
ción general de la Milicia Nacional, no procede el abono 
por no considerarse este destino del Estado ni ser ae planta 
reglamentaria con arreglo al art. 40 de la ley de presupuestos 
de’28Mo Febrero de 487.3; Oficial primero de la Intervención 
de Arbitrios de amortización‘de Huesca 4 años y 7 meses; A u 
xiliar de ia Junta de calificación de títulos de participes legos 
en diezmos, no procedo el abono por no justificarse este s e r 
vicio en la compulsa; Auxiliar de la Juma de Clanes pasivas, 
tu> procede el abono noria misma razón que el anterior; Agen
to de Hacienda pública do la provincia de Segovia 2 meses 
y 4, dias; Oficial de Ja clase de primeros de Hacienda pública, 
segundo de la Junta de Clases pasivas 3 meses y 6 dias ^OU- 
cía! de la clase do primeros do Hacienda pública en .la ̂ Direc
ción gamma, de Corfiribncóoivs uu año, 7 mosca y 43 dias; 
a^reucdo- para auxiliar los ti «fa jos do reconocimiento de cor
úas de ju s t ic ia  i í  meses y 0 dias; agregado ai Departamento 
de Emisión de la Dirección m ue al de Ja Deuda publica anos; 
Oficial de la clase ríe primoA i ce Hacienda pública en lâ  pro
pia Dirección 5 a nos, 7 >• i x - ¿ 2 ciias; Jefe de iseguCi&uo tic 
tercera clase de la misma 4 años, 40 meses y 46 dias.

D. Ramón Saavedra y Codc-rido, clasificado er: concepto de 
cesante con el haber de 2.500 pesetas anuales mitad del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 27 años, 5

meses y un dia do servicios. Extracto de los mismos: servi
cios militares 8 años, 2 meses y 27 dias; Inspector de contri
buciones directas de la provincia de Soria un año y un mes; 
Inspector de indirectas de la propia provincia 6 años y 9 me
ses; en el mismo destino 7 meses y 4 dias; en igual cargo en 
Orense un mes y il'd ias ; en el mismo destino en Lugo 4 me
ses y 9 dias; Agente de Hacienda pública de la propia provin
cia 6 meses y 22 dias; Administrador subalterno de Mellid,no 
procede su abono por haber sido nombrado en calidad de in
terino; Secretario del Gobierno civil de lo. Corana, tampoco 
se ie abona por la misma razón que el anterior; Administra
dor principal de Correos de la Cor uña o meses y 44 dias; 
Oficial mayor segundo Jefe do la misma Administración 2 
años, 40 rneses y 22dias; Administrador principal de Correos 
de Burgos 8 meses y 2 días; en el mismo destino en Toledo y 
en la Qoruña 5 años, 8 meses y 43 dias.

D. íosó Romero de la Escalera, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 2 250 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo do 3.750 que le sirve de regulador, por re
unir 29 años, 9 mesas y 42 dias do servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión colebrada per la suprimida Junta de Clases 
pasivas en 26 d ' Mayo de 4869 lo fueron reconocidos 21 años,
2 meses y 99 dos; Juez de entrada de Y col a 3 meses y 28 
dias; Juez fir ascenso do Belmonte 2 meses y 45 di as; se 1@ 
abonan por razón de carrera 8 años.

CL AS IF IC AC IO NE S  DE U L T R A M A R .

D, Hipólito Ramón de Regüenga y González, clasificado en 
concepto de cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, 
mitad del sueldo de 4.00© que le-sirve de regulador, por 
reunir 22 años, 40 meses y 44 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Agente de protección y seguridad pública de 
Tu y 46 dias; en el mismo destino 2 años, 5 meses y 44 dias; 
Oficial único de la Secretaría de la Junta de Beneficencia de 
Pontevedra 2 años y 9 dias; Secretario de la expresada Jun
ta 8 meses y 47 di as; en el mismo destino 2 años, 4 meses 
y 46 dias; en el propio destino 2 años, 4 meses y 3 dias; Ofi
cial primero de la Secretaría da Estadística de Guipúzcoa 3  
años, 6 meses y 9 dias; Jefe,de Sección de primera clase de 
la Estadística de bm provincia c Vv 1 1, üoruña, Pontevedra 
y Orense un ario, 7 muses y 6 1 segunda clase, en
comisión, de la Stecum de Eshin  ̂ d Pontevedra 7 meses 
y 26 días; Jefe de ¡ finara cAí 6 1 acción un año y 27
dias; Jefe de segunda clase <m r* n efe la Sección de Es
tadística de Orense un año, 40 m s s y 2o dias; Jefe de prime
ra clase de la expresada Sección un año; Jefe de segunda cla
se, en comisión, de la de Orense9 meses y 47 días; Secretario 
del Gobierno del Departamento central de la isla de Cuba 9 
meses y 23 dios; en el ex pro ráelo destino con la categoría de 
Jefe de Ní'goeim'o do primara clase un año, 3 meses y 48 di as; 
Jefe de Negociado de primeva clase de la Contaduría central 
de la Habana 3 meses y 3 chas.

D. Luis Corty y Gobani.es, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber do 8.000 peseta's anuales, d,u quintas par
tes del sueldo de 20.000 que le sirvo do regulador, por re
unir 22 años, 9 meses y un dia de servicios. Extracto de les 
mismos: Alcalde mayor de entrada do Zamba i es 47 dias; con
firmado en el mismo destino con la categoría de ascenso 2 
años, 3 meses y 24 di as; Alcaide mayor de término do Dan- 

' imanan 7 meses y 44 diav: A.feafife ruaym* 'fe fermfiio de , 
Hocos-Sur un año, un mes y 21 dias; nombrado en propiedad 
para igual cargo 7 añas, 8 meses y 20 dias; Magistrado de la 
Audiencia do Manila un año, 40 meses y 28 dks. Se le abona 
con arreglo al art, B* de la ley do 23 do Mayo do 4870 un 
año qu o Estuvo con ib i .fea por coya tur 10'años de servicios 
en Ultramar, y por r&z vi carrera 8 mí x

I), E o ge ni o López lh chamante, clasi ' 1 r  ̂ e
jubilado con el haber río 40.000 pesetas x n  es, m .e
le correspondo del suello de 20.000 qucJc s i  c i t% 
por reunir 29 años, 4 meses y % dias de servicios. Extracto de 
los mismas: en sesión celebrada por eJ suprimido Tribunal de 
'Clases pasivas efi 28 de Abril de 4870 24 amos, 4? meses y % 
dfe.s. Se le abonan por razón de carrera 8 anos.

Mariano de los Reyes y Garlos, Aventajado primero retí-
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r&do del Resguardo de Hacienda, de Filipinas, clasificado con 
el haber de 405 pesetas, tres quintas partes de las §75 que le 
sirven de regulador, por reunir £9 años, 7 meses y 16 dias de 
servicios efectivos.

M O NTS-PíOS DE LA. PEN ÍN SU LA.

Roña Valentina González Herrera, viuda de D. Francisco 
García Somoíinos. Se le declara la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Brígida González y Santa Marina, viuda de D. José 
María Bástelo y Gancio, Magistrado jubilado que fué de la 
Audiencia de Madrid. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 8.000 pesetas anuales.

Doña Amalia, Doña María de los Dolores, Doña Matilde, 
Doña María del Cármen, D. Pedro y D. Antonio Mesa y Alva- 
rez, huérfanos de D. Pedro Antonio, Ingeniero Jefe de prime
ra clase que fué del cuerpo de Caminos. Se les declara la 
pensión del Monte-pio de Correos de 1.485 pesetas anuales.

Doña María del Pilar y Doña Dominga García Arguelles y 
Aguirre, huérfanas de D. Hilario, empleado que fué en el ramo 
de Correos. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Manuela Aguirre en el goce de la pensión del 
Monte pió de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Dominica Petra de la Fuente, viuda de D. Felipe Gar
cía, Administrador principal que fué de Correos de Burgos. 
Se le declara la pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 
4.150 peset s anuales.

Doña Francisca de Paula Fitz Henry, huérfana de D. Car
los Alfredo, Catedrático que fué da la Escuela industrial de 
Comercio y Naúílca de Cádiz. Se le declara la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Paula Alomar, viuda de D. Pedro José Monge, Tenien
te que fué de Carabineros de Hacienda pública. Se le declara 
la pensión del Monte pió de oficinas de 375 pesetas anuales.

D. Enrique y D. Fausto Alonso y González, huérfanos de 
D. Luis, Oficial primero Interventor que fué de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Zamora, Se les de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Manuela 
González en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 885 pesetas anuales.

Doña Petra Blanco y Caballero, huérfana de D. Vicente. 
Administrador que fué de Correos de Cuenca. Se le declara 
la pensión íntegra del Monte-pio de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Juana Ferreiro y fíermida, viuda de D. Ramón Ló
pez Yazquez, Conductor que fué de primera clase de Correos. 
Se le declara la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Ramona, Doña María y Doña Juana Diaz Capón, 
hiierAmm fie P. Ramón, Oficial undécimo que fué de Hacienda 
pública. Se les declara la  pensión del Monte-pio de oficinas 
de 187 ^eseho y JO céntimos anuales.

D. Luis Galilea y Gallego, huérfano deR. Pantaleon Félix, 
Goberrmor civil que,fué de Falencia. Se le declara con dere- 
cli'_ á süce-'cr su timdrefiDoña María de la Paz en la pensión 
de 1.300 iiLsetas rnuales. * •

Doña Casilda Echevarría y Martin, huérfana de D. Ignacio, 
Secretario que fué de Ja Junta de Aranceles. Se le declara la 
pensioa íntegra del Monte-pio de oficinas de 87o pesetas 
anuales.

Doña María de la Concepción Vitorero, viuda de D. Fran
cisco Diaz Ordoñez, Catedrático que fué de Derecho romano 
en la Universidad de Oviedo. Se le declara la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anmal^s.

Doña Isabel Solsona v Granell, viuda de D. Manuel Agui
lera, Oficial primero que fué de la Administración principal 
de Correos de Barcelona. Se le declara la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Mercedes Torres y Montero, de estad© viuda y huér
fana de D. Juan, Administrador que fué de Rentas de la an
tigua provincia de Galicia. Se le declara la pensión vitalicia 
del Tesoro de i .875 pesetas anuales.

Doña María de la Consolación y Doña Zoa Suarez y Gon
zález, huérfanas de D. Francisco, Inspector que fué de Esta
dística de la provincia, de Oviedo. Se les declara la pensión 
teipporal del Tesoro por siete años de 300 pesetas anuales.

Doña Dolores Poíidoro y Ferrer, huérfana de D. Miguel, 
Intendente que fué de policía de Mallorca. Se le declara la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

D©ña Josefa Pelaez y Aivarez, viuda de D.. Agustín de Gay, 
Auxiliar primer© que fuá del cuerpo áe Telégrafos. Se 1© de
clara la pensión vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales. ^

D©ña Casimira Moreno y González, viuda de D. Antenio 
Domínguez Prieto, Guarda-almacén que fué de efectos y pól
vora de les minas de Almadén. Se le declara la pensión vita
licia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña J«sefa Colomer y Duelos, de estado viuda y huérfana 
de D. Juan, Oficial primero que fué de la suprimida Sección 
de Liquidación de atrasos de Guerra y Hacienda de Zaragoza. 
Se lo declara la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas 
anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María del Olmo y García, viuda de D. Francisco Fe
lipe López, Guardia que fué de primera clase del cuerpo de 
Orden público de esta capital. Be le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.85© pesetas anuales.

Doña Joaquina B&rtan, viuda de D. Sebastian Eeharri, 
Portero que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.030 pesetas anuales.

Doña Teresa Arroyo y Baez, viuda de D. Antonio Gómez, 
Ordenanza que fue de k  Administración económica de la pro
vincia de Huelva. Be le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 685 pesetas anuales.

Doña Josefa Guerra y Guerra, viuda de D. José Perez y 
Perez, Ordenanza que fué del cuerpo de Telégrafos en la pro
vincia do Salamanca. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 685 pesetas anuales.^

Doña Benita González y Rodríguez de Iglesias, viuda de 
D. Ezequiel Iglesias, Guardia do segunda clase que fué del 
cuerpo de Orden público de esta capital. Se le declara con 
derecho á dos mesadas do supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales.

REAL CASA.

Doña Rafaela Gaian y Perez, viuda de D. Antonio Morolo 
y López, Sobrestante que fué de obras de h t Rt ¡<h s Alcé*?

res de Sevilla. Se le declara la pensión de 318 pesetas y 30 
céntimos anuales.

Doña Joaquina González y Suarez, viuda de D. Adriano 
Am ago, Portero que fué de 3a cocina de la Real Gasa. Se le 
declara la pensión de 375 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan Bautista Pellicer y Lores (Fray Gregorio de Born
earlo) ,  Presbítero, exclaustrado de Padres capuchinos de la 
ciudad de Segovia. Se le declare!, con derech® á las pensiones 
de una peseta y 85 céntimos y una peseta y 50 céntimos 
diarios.

B. Ramón Bigas y Ginesta,. Presbítero exclaustrado de 
franciscos de la ciudad de Barcelona. Se le declara la pensión 
de una peseta y 50 céntimos diarios.

D. Hermenegildo González, Presbítero exclaustrado de la 
Orden de San Francisco de la Habana. Se le declara con de
recho á las pensiones diarias de una peseta y 85 céntimos y 
una peseta y 50 céntimos.

Madrid 18 de Octubre de 1878„=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Aivarez Quiñones.— V.° B.®*=»E1 Director general, Presi- 
sente, Maldonado.

Díreccion general de la Deuda pública.

El interesado que á continuación bq expresa podrá pre
sentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de la proposición - que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en ios días 
i f  y % de Octubre del año último»

Númera
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

254 D. Juan Soriano.
Madrid 20 de Octubre de 1876. Secretario , P. 0 .; 

Eduardo Aivarez Quiñones.***VA B.#=» El Director general, 
Maldonado.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

D. Anselmo Melendez, firmante de las facturas de renta 
perpétua interior, números 13.825, 13.826 y 13.327 del semes
tre de 1.® de Enero de 1875; y los tenedores de los resguardos 
de la indicada renta, números 14.397 del semestre de 1.® de 
Enero de 1875 y 7.159 del de 1.® de Enero de 1876, se servi
rán presentarse á la brevedad posible en el Negociado de Re
cibo y Reconocimiento de consolidado de este Departamento, 
debiendo llevar los resguardos arriba mencionados.

Madrid 14 de Octubre de 1876.—P. el Jefe del Departa
mento de Emisión, José G. de Aguilar.— V.® BJL-EI Director 
general, Presidente de la Junta de la Deuda pública, Mal- 

*■ donado.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES BE AGOSTO DE 1876.

Estaño demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de A gosto , que forma esta Contaduría, eonsi- 
gim nte á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
BOOTfiilSNTÓS 1 _  _

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Mñs. Esmidos. MiU.

CREACIONES*

Renta p erp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r .

á Título, serie E, de TOCO escudo* imiu. AZ) 3.  ................................ ................................ . . . ........... . ........................................ ............... . ' g.QOO ) _  .COí!:íff)
Í64 lubcnpciujfcLS a i&v. -r uc coi penan une :> un-  ̂ rc^ íx> m oo.cbo, 63 5 i4 al 66.597 y 68.600 al 68.608...................................     £38.188*152 i ¿bo.ibo ío*

a. a . 'T i d A p e rson a l Leí T e s o ro .
3 Tíafio1- série A , de ÍÜQ cscudcr irme., r UUU2 1 2 í *A f   .................................................  . . ............        300 )
% w G de 1 /  UU p-cu « b, i ume i i 3* 3U¿> y ü i k b . . . . . . . ...........................................................................              2.000 j  2.391*133
£ 5 LMiluas rmnitiur 118,l¿¿ y h  >ioó............... . . . .................. *......................................................................................        31*133 )

Capitales rem nva*  <03 h p a r t ic ip e n 1 e g o s en d ie s m o s .
±2 Lámlrns, números 6.328 «1 6.059 . . . . . . . -----------------------------------------------------          . . . . . .    » 59.318*832

itac z o  p  mcL1 d- 3 > rKr pa  O íeíyes  o-ji úmcr.
% Láminas f números 3.461 y 3.482____ _______ _________ . _______ ________________ ______ _______________1......... . ..............................................   » 50.887*343

In t e r n e s  aá* Im Fados en cinco s -irles Lo la capiíaaxaeícm , á p a rtíc ip es  leg a s  en  M eam os. .
0 Láminas , números 1,11 3 y 1.153.    - .7 ......................................................................................        » 4.448*911.

O B L ga rlores  UU A siaao  p o r  fe rro -ca rr ile s .
22.300 GbMg&eí©iies de 200 escudos,, números iM ¡ V 16 :>i I/Jo ÍJA -    -------- ---------------------------------------------------------------------- r  . . . . .  » 4.460.600

' T ota l de srem iom s ,  ...........          4.840.234*571

CAPITALIZACIONES.

Renta p e rp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

203 Títulos, série A, de 400 escudos, números 230 513 ’ 27 0 536, 230.5-30 al 230.582, 230.810 al 230.634, 230.843 al 230.682, 230,714
al 230.720, £30.787 ,• l 3 ‘ U ¿59.809 al £80.886...............................................................        £0.800 »

33 » » B, de 400 escudos, números 15 un1 1 /J7í, 146.076 al 146.078,146.094 al 146.098, 146.104 al 146.107,146.119, I
146.120,146.124 a l !  ¿5. i, y . . .................................... ............................................................................. 13.200 c© nwiAA

% » » C, de 1.000 escudos, números 87.131 y 87.182.............................................................................            2.000 /
% » » D, de 2.000 escudos, números 117.6 7> , \ í 7.624................................................................................           4.000 |

751 Residuo*.!, números 124-734 al 125 082, 125.088 :u 11 ¿ÁJ i, 125.2)7 al 125.591 y 123.574........................ ........................................ « . . .  ££.764*744 !

T otal ie  eapitalizMiones.................... ............................... . 0 62.764*744
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PARCIAL, TOTAL.
docvmmwo* r OLA SE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION, 
'emitidos. Escudes, IHls. Escudos. Mías.

CONVERSIONES.

Renta p erp étu a  al 3 p o r  100 in te r io r .

Títulos séMe A de 100 escudos, números 230.853 al 830.975, 831.085 al 831.069............... ...... 18.800 \d£8 I ítalos, se.ie A, ae ^  ^  u  .y a 0  ^  ^  u m .....................
40 „ „ q de 1.000 escudos, números 87.185 al 87.808..........................*.................................

18.800 1 
18.000 I

q w ,  ¿ d e  8.000 escudos, números 117.687 al 117.681....................................... ...................
3 ' » » E, de 5.000 escudos, números 131.357 al 131.359 ..........................................................

k7 ,, » F, de 10.000 escudos, números 159.998 al í 80.058.................................................. , . . .
£<5 j3o.cn dúos números 185.508, 185.575 al 1 8 5 . 6 3 8 . ........................... .......

16.000 f
15.000 i 

; 170.000 /
512*980 i

658,869*793

8 inscripciones nominales trasferibles, números 3.508 al 3.509................................................................
1 » » no trasferible, núm. 66.676.. . . . . . . . . . . . . . . . . ........................
i  m á favor de corporaciones civiles, núm. 68.796.............. . ................. .............. .

3.063*904 | 
.3,824*417 I 

888*497 J

Total de conversiones. 658.SU' LA

RENOVACIONES.
O b liga c ion es  del E stado p o r  fe rro -ca rr ile s .

ObMf aeienes de 800 escudos, números 786.869 al 787,185......................................... ............... ......
¡j » de 8.000 escudos, números 9.761 al 9.765....... ........................................ .. .

111.400 ) 
•10.000 J 121,408

Total de renovaciones . . , 121.400

mssgcrinEiv.
Esméos. Milésimas.

Creaciones..................................................................................... « . . .
Conversiones ............................ ..........................................................
Capitalizaciones................ .............. ..................... ................... ..........
Renovaciones...................... .................................................................

4.840.284*571
658.869*798
62,764*744

121.400

Total........ .................... .. 5.683.869*113

T ota l equivalente en pesetas.......... 14.208.172*78

EMISION POR CREACIONES.

4 .* Las e m s im e s  de las clases de D euda  que quedan expresadas se han verificad» en virtud  de liq u id a á m es practicadas p or  les siguientes

COHCSFTOS, Me&les. Oéniimts.
DEUDA QUE SE IMITE.

TOTAL. 
Rmles. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios.........., . . ........... . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . .................. . . . . . ............3...............*
Presas inglesas anteriores á 1808............. ........... ......................... .................... ..................................... .................................
Deuda del personal.............. ................................... ................... ......................... ................... ...... .............. ............. .................
Oarntslps ce n ficticio es leo’os en diezmos . . ..  . . . . . . . . . .  . . ...................................................

8.581.881*58 
50.000 
83 911*33 

593.188*38

Inscripciones-.............................
Un título........................................
Títulos y residuos.......................
Láminas............. ................... .

2.581.881*52 
50.000 
23.91 í ‘33 

593.198*32
Rentas no percibidas de id .................................. .............................................. ........................... .
Intereses adelantados de las cinco sextas partes de id ...................................... ....................................................................

508.875*43
44.489*11

Mem..................
Idem . .............. .

608,875*13
44,489*11

O bligacion es  gen era les  d el E sfaáo p o r  fe r r o -c a r r ile s .

A la Compañía concesionaria del de Córdoba á Sevilla.......... ................................... ........................... ............. . ....... . . . .
A la del de Mérida á Sevilla......................... . . .  / ................................................................. .. e . . . . . . .  1 ........... . ..........
A la del de Ár&njuez á Cuenca.»............ ........................ ............... .................................... . . . , ...................  .............. .
A la del de Orense á V igo........................... ................................. ...................... ......... .............. . . . . . . ................. ..............
A k  del de Madrid á Malpartide de as encía. .................... ........... . . ....... . . . ........... .................... *...............................
A D. Ramón Fernandez Cuervo, ' ) A*.alista de las obras del de Monforts á Orense. . . . . . . . . . . . . .......... ..
Al concesionario del de Grano lie» . 1 S m Juan do las Abadesas............................. ........................ .. Á

4.958.000
2.844.000

692.000 
8.68S.C00

17.544.000
14.972.000

902.000

| Obligaciones de á 2.000 rs ........ . 44.600.000

C A P IT A L IZA C IO N E S.

Rü equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses de la Deuda interior, correspondientes d los semes
tres de Diciembre de 1378, Julio de 1873 y Euoro de 1874, se lian emitido al tipo de 50 por 160 según la ley . . 627.647*44 ) T ítulos y reMáues de renta per- 

\ pétua. interior........ . 627.647*44
¡

49.029.993*15 49.029.993*15

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia ds los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

TOTAL. ALIMENTOS,1 0^. RealeS' €énUm§^ BAJAS. BE LA

GLASE
BES©A EMITÍ®A.

Sü IMPORTE. 

Mmles. Céníhnes.

Renta consolidada al 3 por 100 interior.. . . . . . . . . .  2.521.637*70 \
Idem id. de corporaciones civiles . . . . . . . . . . .A , 3.588.791‘43 i
Idem diferida interior á 3 por 100............ '..........., . .  18.900 \ 6.593.460*94 19
Capí ^ales de partícipes legos en diezmos................... 144.008*01 1
Resíduosalportador del 3 por 100 inter i or . . . . . .  398.189*80 '
Reno ^acion de obligaciones generales del Estado 

por ^erro-carriles . . . . . . . . . . . . . . .......... ...............  1.214.000 1.814.000 »

14.76^*86 por residuos qus ¡ 1 S d ¿ o s  d I T S I  
1 se amortizan................. j tua interioP. . . . . . . . . .  J

¡ Obligaciones de 20 y de |

6.588.697*98

1.214.000

7.807.4-60*94 7.807.460*94 4.762*96 7.802.697*98

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

CRÉDITOS. males. Céntimos. JRo&les. Céntimos., Asales. Cintimes.

Mem id. perpétua. . . . . . . . .  ,. ..................... ..... .................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, -de 2.090 rs ................................................................ ......... .............................
Deuda del material del Tesoro....................................................  . . . . .  ............ . .................................................... .
Idem^del personal del Tesoro.—Títulos y residuos.................................................................... » . . . ......... ..................... .
Residuos de renta perpétua á 3 por 100 interior procedentes de la capitalización de la tercera parte de int res es..

3.200.000
22.406.000

26.000
4.256

1.087.971*92
360

384.000
»

»
)>

»

3.584000
22.406.000

26.000
4.256

1.087.971*92
360

86.724.587*98 384.000; 27.108.587*92

Madrid 14 de Octubre de 1876,« P .  A„ José de Yelaseo.
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T e s o r e r i a  C e n t r a l  d e  l a  Ç H a c i e n d a  p ú b l ic a

Los tenedores de carpetas aei eaip..'0biiuu nacional de 175 
b illon es do oesctas, procedentes de la provincia de Madrid 
desde el 45.004 al ££.500 que habiendo sido llamados opor
tunamente no se han presentado á canjearlas por los lítalos 
definitivos, pueden hacerlo el dia £1, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde. ™  ̂ __

MadridpO de Octubre de 4876.=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

3 santa d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación so expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de £3 de Febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tros, en los dies no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas "por las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredito su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Húmero
d é l a » -  INTERESADOS.
daciones.__________________ _______________ ________________

D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

449.947 D. Francisco Carrillo.

D IO C E S IS  D E  P A L E N C I A .

119.918 D. Manuel R oyo Soto.

D IÓ C E S IS  D E  Z A R A G O Z A ,

119.919 D. Gaspar Mallen.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

119.980 D. Manuel Galiano.

P R O V IN C IA  D E  M A D R ID ,

149.913 Doña Julia Blanco y Murillo.

P R O V IN C IA  D E  C Á D IZ ,

119.914 D. Manuel Rub aleaba,

P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

i 19.0ib Doña Varía Catalina rebañero.
P R O V IN C IA  D E  M Á L A G A .

149.916 D. Martin Sánchez,
liadrid h£ cD Octubre de 1876. — El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvmez Q.uiñones.=V.° B .°= E i Director general,
I^esiutne, I Ir ' Junado.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i o n , T e n e d u r i a  d e l  G r a n  
Libro d e  la  d i r e c c io n  g e n e ra l  d e  la d e u d a  p u b l ic a

Por D. José Gómez y Gómez, corno apoderado de los admi
nistradores de la fundación hecha por I). Juan de Siromba, se 
ha sed Pita do en esGs oficinas la declaración de extravío de 
las carpetas-resguardos, números 1.888 de capital y 1.889 ele 
intereses, con Jas que D. Pedro Gadeo presentó en 81 do Marzo 
de 1870 la lámina de Deuda, corriente al 5 por 100, núm. 10,414, 
de reales vellón de capital 70 991 y 90 maravedís, expedida á 
favor do las pías disposiciones de Juan de Siromba en las 
ciudades de Üells y L&bona, término de Genova.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d is
puesto en Real orden de 1.° de Agosto de 1866 para que la 
persona que tenga en su poder las expresadas carpetas-res
guardos las presente en este Departamento dentro del término 
de 80 dias, contados'desde el de la publicación de este anun
cio; en la inteligencia de que- trascurrido dicho plazo sin ve
rificarlo quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera de 
circulación

Madrid £ ! de Setiembre de 1876.— Por el Jefe del Depárta
me ifo José G. de Agmiar.-=Y.° B .°=E I Director general, Pre
sidente de la Junta-. Ms¡donado.

Banco de España.
Los qi.u fiemen suministrar el carbón y loña que necesiten 

las dppm d» nrhis do este Banco durante el invierno próximo 
puuh i enterar«¡c en la Seci. tarda del mismo del pliego de 
condiciones liajn las que lio ch- ejeeutinse dicho suministro, y 
nresentar cu \Dtc de é! cms pLop^fúdones en la mencionada 

creta ría bvfi, rd Da 9 ' dr J atinfl,
MridrbL u u de Octubre de 1876.=El Vicesecretario, Juan 

Moi\ les y Serrano.

ADMINISTRACION CENTRAL

G obierno de la  provincia de B adajoz
liad i 1 . «id. íibi f 'itrüvío 1 1 crjrir de pi ( c núm. 189 r  m 

, uriaot i T'j | 'ti  , rxr^ ijiji rjn 8 ?1* M -,,o d i 1876 por Ja
Arl ^ 'in  s í r  ( , r p eal 1 1 ?a d m s ia  p/MT birm A íaurm de R rn
Á lim id  (}> » »r ? r r  o 7 r p 1 o -vrh m i r ^  m 1 m ivb fio  rn í 111 h r
como quinto ñu a 18, n  r 1 j b T'-ks* u  Ja ífe a í caí la
icsem » exhv rr 'mar, rio ¡T U 1 9 Iiomitm 1 c mn'>1]r*j el n ie. 
mrfie 9 u i.qí j .i 11. j  m  Ja Gm. LT 4. n r  G e m o  v i d  ln oficié  de 
m ti pn yiLéba ] ¿ra luL< efertr ,J rb iur-ti imrfium

Badajoz i 7 ic  Octubre da 187Á=E1 Gobernador, Francisco 
Oantí siaii,.

Administracion economica de la provincia de Gerona 

¡i 1 aviado á D. Ludan o de fhibrcra la carta
n  H 1 n M t o  & 1 V (] ‘ C 0 1 r' t H T i ;  ó ,

I á f G ’’KsH ,con I r . I v ■' >5‘ ' ^  r!p. cnirada y ?¿S
. Li M ’ í í ’ Oi íl> 1 L,í M Ms u ju ^ c  stmi LOO J
h Á L  h ’ , * , , ,  - p v  V ' L  esta
otot/íü -í' y I -  ' rv rjí'í iÍAü.aur '• J'1 de que bx persona en 
L y o  nr D  -  1» !Je 1 < 1 remide cp , ;U  flema en ei preetao 

d« r3os - f - r "pnt- : “ cíi.I.i el rt.a de Ja msercjon de
este aú.unc!»; m  l<, - U ;U ' í- oU‘JI: f i á ® U 7  e0? "cepto de que trascurrido dmu.) p w .  1,ir! ' - V  PiC&e¿i-
tado quedaia nula y rin vaha* ni efseto.

Gerona 1G de Setiembre de 4876 ~E3 Jefe económ.xcú,- a
legiiri Calhe |

Administracion economica de la provincia de Madrid 
d©' M a d r id ,

En el dia de hoy queda abierto el pago de las mensualida
des de Noviembre y Diciembre del ejercicio de 4875-76 4 lea 
participes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
créditos en la'Caja de esta provincia, por término de 40 dias.

Asimismo será satisfecha la mensualidad de Setiembre 
de 4876-77 á les partícipes que tienen percibidas sus asigna
ciones hasta fin de Junio último.

Madrid £0 de Octubre de 1876.=E1 Jefe económico, A gus
tín Genon.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  cíe la  p r o v in c ia  
d e  V iz c a y a .'

Habiéndose incoado por esta Administración económica el 
oportuno expediente contra D. Aurelio Perez del Molino, ve
cino de Santander, concesionario de las minas de hierro ti
tuladas Primera, de £18 pertenencias, sita en jurisdicción de 
Zarátamo, en esta provincia, sobre pago de £.898 pesetas que 
adeuda por razón de cánon de superficie, de cuyo expediente 
de apremio seguido por la Administración económica, de la 
provincia de Santander resulta insolvente el Sr. citado Molino, 
esta Administración ha acordado, según lo preceptuado en el 
párrafo tercero del art 65 de la ley y el arfc. £3 de las bases 
generales para la nueva liquidación de minas, sacar la citada 
mina Primera á pública subasta, que tendrá lugar en la sala- 
despacho de esta Administración económica el limes 43 de 
Noviembre próximo, y hora de las once da la mañana, bajo el 
tipo de £.398 pesetas que adeuda el interesado; no admitién
dose proposición alguna que no cubra el referido tipo.

Las proposiciones s© presentarán en pliegos cerrados, siendo 
de precisa condición depositar en la Caja de esta Administra
ción económica £00 pesetas para poder optar á la subasta.

Los gastos de inserción y demás relativos á la subasta se
rán por cuenta del que resulte ser postor.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la referida subasta.

Bilbao 43 de Octubre de 4876<=E1 Jefe económico, Casi
miro Valdés. ,

Habiéndose incoado por esta Administración económica el 
oportuno expediente contra D. Aurelio Perez del Molino, ve
cino de Santander, concesionario de las minas de hierro titu
ladas Tercera, de £00 pertenencias, sita en jurisdicción de Za
rátamo, en esta provincia, sobre pago de £.400 pesetas que 
adeuda por razón de eánon de superficie, de cuyo expediente 
de apremio seguido por la Administración económica de la 
provincia de Santander resulta insolvente el citado Bi\ Mo
lino, esta Administración ha acordado, según lo preceptuado 
en el párrafo tercero del art. 65 de la ley y el art. £3 de las 
ba.ses generales para la nueva liquidación de minas, sacar la 
citada mina Tercera á pública subasta, que tendrá lugar en 
la sala-despacho de esta Administración económica el lúa es 
13 de Noviembre próximo, y hora de las once de la mañana, 
bajo el tipo de £.400 pesetas que adeuda el interesado; no ad
mitiéndose proposición alguna que no cubra el referido tipo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, sien
do de precisa condición depositar en la Caja de esta Adm i
nistración económica £00 pesetas para poder optar á la su
basta.

Los gastos de inserción y demás relativos á la subasta, 
serán por cuenta, del que resulte ser postor.

Lo que se inserta en el BdeUn oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á conocimiento de cuan
tos quieran interesarse en la referida subasta.

Bilbao 43 do Octubre de Í876.=E1 Jefe económ ico. Casi
miro Valdés.

áék  f o r r e a  A p o tro  \

•3 i£COí€U3  B E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en 48 de QcivTúm*
Húmeros £9Í Antonio Menenáez.—Zibago.

£9£ Bernabé Bosio.— Cartagena.
£93 Cristeto García.— Valmaseda.
£94 francisco Isidori.— Toledo.
£95 Francisco González.— Torce.
£96 Ignacio Sauregui.— Habana.
£97 José Iglesias.— Zamora.
£98 Juliana Enciso.— Málaua.
£99 Matilde Basqui.— Castro-Urdíales.
300 Miguel Perez.— Santiago de los U.
301. Patricio Castula.— Sevilla.
30£ Ricardo Belaral.—Fajardo.
•303 Victoriano Andrés.— Las Rozas,
304 Víctor Pozuranca.— Alcalá de Henares.

Madrid é9 cL Octubre de 1876.= E 1  Administrador, Martin 
Botella.

Carias detenidas por falta de franqueo en el din 49.

Húm. 805 Ana María Ma gallón.— Tu deis.
306 Eu logia García.— Ríos eco.
307 F1 orentina Sepulcro.— Tembleque.
308 Gobernador civil.—Habana.
309 Guillermo Yem ncio.— Gracia.
310 Ignacio Moreno.— T u d ek ..
344 Luis García,— Árévalo.
34£ Manuel Albara. -Barros.
oí 3 Rafael Torres.— Zaragoza.
314 Juan Fernandez.— Villacin.
345 Paulino Soutó.— Cambanchel.
o í 6 Román de MurgateguL— Daimich
817 Anita Rodríguez.—Aihama de la Sagra.

Madrid £0 de Octubre de 4876.=E1 Administrador, Martin
Botella.

S ec^ eta ^ i?  d «  1-?. C iapítanía g e n e r a l  de Marina 
l e í  ¿lo C adia  y  d e  su  J u a tx  e co n é m iica .

Eu cumplimiento á Real orden de £5 del mes anterior, se 
uceo ájudjlicr subasta el suministro de las ropas y  efectos 
pie so nemeitan en el Hospital militar de San Cárlos’y  expre
sa ¡a LÍguivdío relación, bajo el .pliego de condiciones y m o
ldo de proposición que á continuación re insertan; habién- 
! ' ta s i f aí mh por esta Junta eeconómioa para el remate, que 
ir de uñor  lugo* ante la misma, el dia £8 de Noviembre pro- 
:í\nr, c i do(r de su mañana, á cuya hora debe principiar 
1 i ' v  ; iu\j ¡ci ( .ose que el mencionado pliego de con di c ío -  
im ;e b u h ^ a  muibíen de manifiesto en esta Secretaría do mi 
- ¿pr p F1 cronc)miento de los licitadores á las horas hábi- 
es de oficina de los di as no feriados.

San Fernando 44 de Octubre de í876.=José María La zaga,

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Re
lación de las ropas y efectos que se necesitan en el Hospital 
■militar de San ~Carlos en reemplazo de los que fueron decla
rados inúíihs en d  mario trimestre del año económico 
d eí  875-76.

Pesetas. CénfeL

R O P A S  D E  © A M A S .

Ochenta y cuatro sábanas crea de hilo mojada,
- de £ ‘£99 metros largo v 4‘£54 id. ancho,

á 5‘5 0 .  ..............................: ..................................... m
Cincuenta y ocho fundas .de cabezal id. id., 

de G!o£7 id. largo y 0 ‘37£ id. an cho,á4 ‘ £ 0 . . 69‘6@
Quince mantas de lana, de £‘090 id. largo, 4*567 

idem ancho y £*990 kilogramos de peso, á £5. 375
Veinticuatro cubrecamas de zaraza, color cla

ro, de £‘£99 id. largo y í {07£ id. ancho, á 7‘£5<. 474
Once telas de colchón, lienzo de hilo, de £‘090,
Vi idem largo y 4‘045 id. ancho, á 8‘88. 97‘68
Siete id. de jergón, lienzo crudo, de id. id. lar-
•Ago é id. id. an cho, á 6*88...........................   48‘46
Doce cabezales de listadillo de hilo, de 0 ‘6£7 id.
m. largo y 0‘344 id. ancho, á 4*06.......................   4£l7£

V A R I A S  R O P A S .

Ciento quince camisas crea de hilo mojado, de 
0‘94i id. largo, 0‘73i ancho y 0 ‘8£7 id. largo
de mangas, á 4 ‘6 8 . ..........      4£6‘30

Setenta y tres gorros id. id., de 0 ‘6£7 id. cir
cunferencia y 0‘£79 id. alto, á 0 ‘5 S ,............. * 40‘88

Quince servilletas de hilo, de 0 ‘6£7 en cuadro,
á 0 ‘88.............. ..........................................................  48‘£0

Cuatro toallas de id., de 4 ‘£08 id. largo y  Q‘557 
idem ancho, á 4*84 .............................       5‘£4

V A R I O S  E F E C T O S .

Cuarenta y nueve pares de zapatillas de becer
ro, según modelo , á £‘88..........................  44I‘1£

Nueve batas de listadillo de algodón id. id.,
á 4*50. ..........    40‘50

Ornee pantalones de id. id., según id., á £ :6 9 ... £9*59
Once blusas de id. Id. con iniciales de metal,

á 4‘i £ .........................................................................  48*3»
Veinte gorras de paño con iniciales de id., á 5 . 400
Dos delantales, de lienzo crudo, de 4*£54 id. lar

go y 0‘7£0 id. ancho, á £‘£5...............................   4*50
Nueve rodillas de id., de 0 ‘S36 id. en cuadro,

á 4‘£5............        44*£5
Dos mosquiteros, según modelo, á 8 ........... .. 46

R E L L E N O S .

Cincuenta y ocho kilogramos, 14 decágr&mos
de lana de vellón lavada , á 3*50...................  £03*49

Setecientos cincuenta y uno id. 75 id. de psja, 
á 0 ‘ iG .................      74‘47

E F E C T O S  D E  C I R U G Í A .

Un braguero derecho , segur», modelo, á 6*£5.. „ 6*£5
Un orinai de cristal, id. id., á 4*75. ............   4*75
Un pe-salicores (lactómetro), á £ ............................  £

E F E C T O S  I B  C R I S T A L  Y  V I D R IO .

Tres vasos de cristal ta llado, á 4 ........... 3
Una botella id. id., á 8 .............................................  &
Un escupidor de id., á 3*£5..................................    3*£5
Veintiuna jeringuillas id., á 4............... %í

.. E F E C T O S  D E  L O Z A  Y  B A R R O .

Cuarenta y seis ulatos cíe pedernal con escudo,
á 0‘63   .............................................. .....................*

Cuarenta y tres tazas de id. id., á 0‘63.......... .. „ £7‘09
Treinta y cuatro jarros grandes id. id., á 0*88- £9‘9£
Treinta y siete id. chicos id. id., á 0 ‘6 3 ------- . . .  £3*31
Tres pisteros id. id., á 0 ‘94....................................  £ ‘8£
Cinco palanganas id. id., á £ ‘4 0  ........... 4£
Catorce jicaras id. id., á 0*31.........................      4*34
Treinta y tres orinales id. id., á 4*40. 46‘£Q
Veintisiete escupidores id. id., á 4‘06 . £8‘6£
Un jarro grande, según modelo, á.6............ 6
Quince servicios de barro, á i ‘£5  .............  48*75
Tres orinales chatos, á 3‘88.................................   14*64

ID E M  D E  P L O M O  Y  E S T A Ñ O .

Veintiuna jeringuillas de estaño, á 0*88...........  48*48
ID E M  D E  L A T O N  Y  B R O N C E .

Dos palmatorias de metal, según modelo, á £ ‘50. 5
ID E M  D E  Z IN C  Y  M E T A L  B L A N C O .

Tres cucharas de metal, á 4*50...........................   4150
Tres tenedores de id., á 4*50   . 4*50

E F E C T O S  D E  H I E R R O  Y  A C E R O .

Dos cazos de- 44 centímetros diámetro, á 4*75. 3‘50 '
Un cuchillo de cocina, según modelo, á 4*50... 4 ‘50
Dos candados mecíanos, á 4T 0 ........................ 3
Dos espumaderas de 48 centímetros diámetro,

á £‘£ 5 . . . , . ..............      4*50
Un chocolatero, según modelo, á 4 ...................... 4
Una cafetera, id. id., á 4........  ..............................  4

ID E M  D E  H O JA  D E  L A T A .

Tres vidones de 34 centírn tros alto, 31 id. an
cho de boca y £0 id. ancho de fondo, á 5*75. 47*£5

Dos cogedores de forma ovalada, según m o
delo, á £ ‘50.............. ........................................... 5

Dos ollas grandes, de cabida de £0‘46 litros,
á 7*75.     45*50

Dos id., de cabida de 8*08 id., á 4 id......................  S
Nueve tapaderas para jorros grandes, á 0‘£ 5 ... £*£5
Diez id. para id. chicos, á 0*£5............. ................. £ ‘50
Un farol, según modelo,'á 6*50.............................  6*50
Un jarro para v in o , de cabida de 46*43 li

tros-, á 5 ................................................... ................. 5
Un colador, según modelo, á 5............   5
Un baño de pierna, id. id., á 4 0 .  .......................  40

ID E M  D E  M A D E R A .

Tre's sillas de caoba con asiento de rejilla, se
gún modelo, á ££‘60.   67*60 •

D I F E R E N T E S  O B J E T O S .

3os esportones de esparto, marca mayor,
á £‘50.  .............. .......................... 5

dos id. medianos, á 4*50.. ...........................  3
freinta metros de mechar blanco, á 0 * 0 7 .. . . .  £*40
sesenta id. de estera de cordoncillo, á £‘60. .•., 450

3.038‘££
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Importa esta relación tres mil tre in ta  y  tres  pesetas v e in -  i

ÍKk8ari F i n a n d o  0 de Octubre de 4876.==»Marme! Gencr y Lo- 
zano .= H a y  un sello que dice: Intervención de M arina, Depar
tam ento de Cádiz.

Es copia.—-José María Lazaga,

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.-
Pliego de condiciones para subastar varias ropas y efectos
que se necesitan en el Hospital m ilita r  de San Cárlos de este
D epartamento en reposición de los consumidos en  el cuarto
tr im estre  del año económico de 1875-76.
1.a E l con tratis ta  se obliga á entregar en el Hospital de 

Marino, de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la 
ad jun ta  re lac ión , sujetándose en un  todo á las dimensiones 
que en ella se expresan, y a justándose á las muestras que es
ta rán  de manifiesto en el expresado establecimiento.

2.a Para  las entregas de los referidos efectos se ñ ja  el plazo 
imprcrogable de £0 dias, contados desde la fecha de la ad ju-  
dicacion&del remate. Si trascurr ido  este plazo no se hubiese 
verificado la entrega, ó en el que m arca  la condición 3.a, los 
m e  se hubieren desechado en el reconocimiento se le im 
pondrá u na  multa  igual al 2 por 100 dei valor de los que h u 
biere dejado de en tregar por cada dia que se demórenla e n 
trega, p udkndo  la Hacienda, m iéntras esto no se verifique, ad 
qu ir ir  los efectos que la urgencia del servicio exija. Si la d e 
mora llegase a ¿0 dias, quedará rescindido el contrato con p é r
dida de la fianza, ademas de la m ulta  que deberá satisfacer el 
contratista en el papel correspondiente.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega  por la Jun ta  económica del Hospital,  auxil iada por los 
peritos que designe el In tendente  del Departamento, desechán
dose en el acto las que no reúnan  las condiciones marcadas, 
quedando obligado el contratista  á reponerlo en el término 
de 10 dias; y de no verificarlo se le im pondrá u na  m ulta  en 
los términos expresados en la  condición anterior.

4.a El con tratis ta  rem it irá  los expresados efectos al H os
pital con los documentos que previene la instrucción de Con
tabilidad vigente.

5.a E l rem ate  tendrá  lugar ante la  Ju n ta  económica del 
Departam ento  el dia y  ho ra  que p révk m en te  se anuncia rá  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia  de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y  á los precios-tipos que se señalan, ó con la baja de un  tanto  
por 100 extensiva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que ex
cedan de los precios fijados como tipos; aquellas en que las 
bajas no sean extensivas á todos ellos; las que no se contrai
gan al total de los efectos que se subastan, y las que no se 
ajus ten  s i  múdelo inserto al final de este pliego; tampoco se 
rán  admitidas las que presenten sin talón que acredite la 
constitución del depósito á que se refiere la  condición 10.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten 
drá  lugar en la Caja do la Administración económica de la 
provincia de Cádiz por libramientos expedidos por la In ten 
dencia de Marina del Departamento á los 15 di as siguientes 
á  1a. justificación del total de las entregas.

9.a* Se fija como g a ran t ía  para  tom ar parte en la licitación 
la  sum a de 451‘66 pesetas y  la de 303‘32 como fianza para res
ponder  del cumplimiento del contrato; ambos depósitos debe
rá n  imponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucur
sales de provincia ó e las Depositarías de Hacienda pública 
del Departamento, en metálico ó en valores públicos, con a r
reglo al Real decreto de 89 de Agosto último.

40. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la apróbaeion definitiva dei remate, 
y  no será devuelta hasta  que el contratista justifique haber  
satisfecho el medio por 100 de contr ibución industria l  que 
previene la Real orden de 31 de Enero de 1878.

11. Si en el dia que señala la condicio» anter ior no im pu
siera el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá  por re sc in 
dido el contrato á su perjuicio para  los fines expresados en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

18. Serán de cuenta del asentista  los gestos que ocasionen 
la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficiales, lo que corresponde por Arancel al E sc r i 
bano de la asistencia y redaceion del acta del rem ate  y los de 
cinco números del Boletín oficial en que se haya  publicado el 
pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán p ara  
este contrato y  su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869.

San Fernando 6 de Octubre de 1876. =  Manuel Gener y 
L o z a n o —Hay un sello que dice: In tervención de M arina, De
partam ento  de Cádiz.

Es copia .=José María Lazaga.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí ó á nombre d e    hace presente
que enteran o del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, n ú m    ó en la  G a c e t a  d e
M a d r i d , n ú m d e , pana subastar var ias  ropas y efec
tos con destino aJ Hospital militar de San Carlos, se com pro
mete á entregar dichos efectos en las fechas m arcadas y á 
los precios tip<n, ó con la rebaja d e  tanto por 100 ex ten 
siva á todos ellos.

(Fecha y firma.)

Superintendencia de las minas de azogué 
de Almadén.

A las doce de la m añana  del dia 10 del p róx im o  mes de 
Noviembre tendrá lugar ante  la Jun ta  de sub as ta  y en el d e s 
pacho de esta Superintendencia la p rim era  licitación pública 
para  contratar el sum inistro de sucia para  correas de t r a s 
misión de movimiento que se considera necesaria para  el se r
vicio de las minas de Almadén correspondiente al año eco
nómico de 1876 á 1877, bajo el tipo máximo de 7 pesetas y 2o 
céntimos porcada  kilogramo, y demás condiciones que se h a 
llarán de manifiesto en la sección de Secretaría  de esta de
pendencia.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, con
forme en un todo al modelo que ai final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una. la cé
dula personal del postor y la. carta  de pago que acredite h a 
berse depositado en las cajas designadas al efecto la cantidad 
de 400 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá  acto continuo licitación a  viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate  á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 2o0 pesetas en metálico, ó su e q u i 
valente en papel del Estado admisible  según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 43 de Octubre de 4876.—Manuel Ruis Moreno.
Modelo de preposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 'para 
contratar el suministro  de suela para correas de trasmisión 
de movimiento que se considera necesaria para el servicio de 
las minas de Almadén correspondiente al año económico 
de 4876 á 4877, se compromete á cumplirlas, y á re a l iza r  el
mismo al precio d e  pesetas y  céntimos (expresado
por letra) por cada kilogramo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

 A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U g e n a .

Por  renuncia  del que la obtenia se halla  vacante '"la”plaza 
de Faculta tivo  de Medicina y Cirugía de esta villa, do tada  
con el sueldo de 4.375 pesetas anuales, pagadas por tr im es tre s  
y  easa-habitacion.

La población consta de 440 vecinos, es sana, dista seis le 
guas de Toledo, su capital de provincia, otras seis de Madrid, 
y media iegua de IIleseas, su cabeza de partido, donde hay 
estación de la via  férrea del Tajo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcaide P re s i 
dente del A yuntam iento  en el término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a
c e t a  d e  M a d r i d .

A lcaldía constitucional de M e is ,

D. Segundo Vüa, Alcalde Presidente del A yun tam ien to  de 
Meis, provincia de Pontevedra.

Hago público que la Corporscion que presido en sesión 
de 6 del corriente acordó publicar la  vacante de la plaza de 
Médico ti tu lar de este distrito, con la dotación an ua l  de 4.000 
pesetas, satisfechas por tr imestres de los fondos municipales 
p ara  la asistencia g ra tu ita  de 300 vecinos pobres, bajo el p lie 
go de condiciones que se halla  de manifiesto en la Secretaría  
de este A yuntamiento .

Por tanto, los Sres. Profesores de Medicina y Cirugía que 
deseen optar á dicha p l a z a , presentarán  en la Secretaría  do 
este A yuntamiento por el término de 30 d i a s , contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro v in 
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , s u s  solicitudes, a c  ompañadas de 
cédula personal, título profesional ó testimonio dei m ism o, 
certificación de buena conducta del Alcalde de su domicilio y 
m ás documentos meritorios que tengan del ejercicio de su 
profesión.

Meis 44 de Octubre de 4876.=Segundo Vila.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

A udiencias territoriales.

 Zaragoza.

E n el Juzgado de p r im era  ins tancia  de Jaca se halla  v a 
cante la  Escribanía  de actuaciones que ha  venido desem pe
ñando D. Hilario Berbiela, y  que ha  de proveerse con arreglo 
á los artículos 3.a, 4.% 5.® y 6.° del Real decreto de 42 de Julio 
del año próximo pasado.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum entadas 
al Juez de primera instancia  del partido en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Huesca.

Zaragoza 48 de Octubre de 4876.—El Secretario de gobier
no, Pablo P as to r  de Gorosábel.

Juzgados eclesiásticos.
M ad r id.

V icaría  eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el p r e 
sente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Salazar,  Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Cor
te y su partido, se cita á Pedro L arrea ,  na tu ra l  de Caberlo, 
hijo de R om án de L arrea  y  María Martina de Echevarría, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el improrogable término 
de 45 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del p re 
sente, comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
s i ta  en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo, 
prevenido en el art. 15 de la ley de 20Me Junio de 4862 para  el 
matrimonio  que in tenta  contraer su luja Alejandra de L arrea  
con Juan García; enlain teligeneia  que de no comparecer se dará  
al expediente el curso que corresponda y le parará  el per ju i
cio que h aya  lugar en derecho.

Madrid 48 do Octubre de 487G.=Lieenciado Cirilo Brea 
y Egea. X —881

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
B urgos.

D. Manuel Pescador Marcuell >, Teniente del prim er b a ta 
llón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose presentado ni justificado su exis tencia al 
cuerpo desde el dia 6 de Setiembre de 4873 en que salió del 
hospital mili tar de Vitoria, donde se hallaba enfermo, el sol
dado sustituto  de la sexta compañía del referido batallón y 
recrimiento Francisco Beoerril Precio, n a tu ra l  de Arguei.no. 
provincia de Zamora, á quien estoy sum ariando por delito de 
primera deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto ai 
expresado soldado, señalándole el cuartel de infanter ía  de esta 
plaza, clonds deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se s e 
gu irá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 40 de Octubre de 4876.=Manuel Pescador Mar- 
cuello.

D. José Sala ti y Montero, Alférez Fiscal k M  primer b a ta 
llón del regimiente infanter ía  de Cantabrio, núm. 39.

No habiéndose presentido, á pesar de las gestiones practi
cadas para  ello, el soldado José Peña  Martínez que, procedente 
dei regimiento infantería de la Consti tuc ión , núm. 29, fné 
dado de alta en este cuerpo en 4.° de Enero de 4873; usann > 
de las facultades que las Reales Ordenanzas me conceden, r- r 
este primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldán..-) 
para que en el término cD SO días, á contar desde la publica
ción del presente, se persone en el cuartel de in fan te r ía  de 
esta plaza á dar sus descargos; y de no hacerlo así se le s e 
guirá  la causa que le ins truyo  como desertor y so sentenciará 
en rebeldía.

Búrgos 44 de Octubre de 4876.=José Salati Montero,

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infanter ía  de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado del Campamento de Puche lo, donde 
se hallaba prestando el servicio de campaña, el soldado de la 
sexta compañía de dicho batallón y regimiento José Martí 
Salto, á quien estoy sum ariando  por el delito de primera de
serción; usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficiales dei Ejército, per el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infanter ía  de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
ta r  desde la publicación del presente e l  icio, á dar sus des
cargos; y de 110 p resen tarse  en el término señalado se segui
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 44 de Octubre de 4876.=HMíguel Vicente Tejada.
Z a ra g o z a .

D. Prudencio Diago y V era, Teniente Coronel graduado^ 
Comandante Fiscal del batallón cazadores de Barcelona, n ú 
mero 3.

Habiéndose ausentado el soldado de la p rim era compañía 
de este batallón Francisco Anguera Gil, na tura l de Tarrega, 
provincia de Lérida, á quien estoy sum ariando  por el delito 
de deserción; usando de las facultades que conceden - las R ea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expre
sado so ld ad o , señalándole el cuartel de Hernán Cortés de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar  
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 9 de Octubre de 4876.-=Prudencio Diago.

D. Felipe González O r t iz , Teniente C orone l, C om andante  
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este primer edicto y término de 30 d ias ,  que debes, 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á ios cabeci
llas carlistas Juan Antonio Hanieto y B arrado ,  na tural de 
Bello, y  á San tiago  Ortega y D iarte ,  natural de A lagon , los 
que el dia 9 de Mayo de 4875 destruyeron el apara to  telegrá
fico de la estación de Fuentes  de Ebro, se apoderaron de 44.000 
reales de la recaudación de con tr ibuc iones , quemaron el Re
gistro civil,  y por último se llevaron algunas caballerías y 
á 43 mayores contribuyentes en calidad de rehenes, cuyos i n 
dividuos se presen tarán  en esta Fiscalía, si ta en el Coso, n ú 
mero 432 duplicado, entresuelo, á responder á los cargos que 
por el referido hecho les r e s u l ta n ; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. hi. el Rey ( Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades civiles y  militares procuren su cap
tu r a  y remisión á esta capital, por convenir así á la recta ad 
ministración de justicia.

Zaragoza 44 de Octubre de 4876.— Felipe J. González.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

A lca lá  de H en a res.
D. Jacinto Valen ti 11, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por el presente hago saber que el dia 12 de los corr ientes 

fué hallado m u e r to , á consecuencia del disparo de un rewol- 
ver, en ima ak aníar ii ia  del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza, 
en término de Vallecus, un hombre que, por la cé lula perso
nal que le fué hallada, se cree sea Faust ino  Hernández López, 
na tura l  de Valencia ,  de 30 años de edad, de oficio fundidor, 
el c ial estaba vestido con las ropas que se expresan á conti
nuación; y en su virtud excito á todas las personas que puedan 
dar a lguna  noticia sobre la causa de la muerte de dicho s u 
jeto comparezcan á manifestarlo á este Juzgado, por así con
venir á la recta administración de justicia.

Dado en Alcalá de Henares á 46 de Octubre do 4 S76. — Ja
cinto Valentin.==El Escribano actuario, Hilario de la  Bivc.

Ropas que vestía.
Cazadora de paño negro, sombrero hongo negro, pantalón 

patencur negro azulado, chaleco de lana oscuro, corbata de las 
llam adas pañuelos, calzoncillos blancos de algodón, camisa de 
color de algodón con ray as ,  botinas de becerro negro, todo en 
mediano uso.

A ra n d a  d e l D u e ro .

D. Trifon Pérez, Juez do primera insta ncia de esta villa  de 
A randa de Duero y su partido.

Por el presente se cita, P am a  y  emplaza al procesado Ca
yetano Echeguren Garrido, na tu ra l  de Fu en ten ebro, para  que 
•en el término de 20 uia-b comparezca en este Juzgado á nom 
brar  P rocurador y Abogado que le defiendan en la causa cri
minal que se le sigue con motivo de las lesiones ménos graves 
inferidas á Casimiro Tristan, dei mismo Fusntenebro , la  tarde
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del 13 de Diciembre de Í875; apercibiéndole que de no verifi- j 
♦arlo se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lu g ar con arreglo  á la ley.

Dado en A randa de Duero á 18 de O ctubre de 4 8 7 6 .= T ri-  
fon P e rez .= P o r mandado de S. B., León Diez.

Avilés.
D. José María. N oriega, Juez de prim era in s tan c ia  del p a r

tido de Aviles.
Por el presente segundo edicto llam o, cito y  em plazo á 

♦uantos se crean con derecho á la herencia do D. Pablo R o
dríguez y F ernandez, fallecido ab in tes ta to  á bordo de la barca 
•spañola P rim era  de A stu ria s , en viaje de la H abana á Gijon 
y  la Cor uña, como na tu ra l que en sus dias fué de esta p ro 
vincia, para que en el irnprorcgable térm ino do 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, com parezcan á e je r
c ita r sus derechos en este Juzgado si vieren convenires; pa
rándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; adv irtiendo  
que hasta  la  fecha no se presentó n ingún  asp iran te  á la h e 
rencia de dicho finado.

Dado en Aviles á d3 de Octubre de 4876.=Jcsé M aría N o- 
rieg a t= D e  orden de S. S., A lejandro G arcía A lvarez. —P

B a rc e lo n a .-S a n  B e ltra n .
D. Francisco  Molina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  

de San B eltran  de esta ciudad. ^
Por el presente segundo edicto, y  en m éritos de la  causa 

erim inal que me hallo instruyendo  sobre contrabando contra 
Pedro Morsa yiiDomeneca, hijo de Pedro y B a n d a ,  n a tu ra l de 
Oastellamonte,* departam ento del P iam on te , I ta lia , y vecino 
que fué de esta ciudad, h ab itan te  en la calle de San Jerónim o, 
núm ero 41, piso segundo, soltero, de 8b años de ed ad , cer
rajero, cito y llam o á dicho sujeto  para, que dentro del té rm i
no de 10 dias se presente en este Juzgado; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Octubre de 1876. ^ F ra n c isc o  
M olina .= P or m andado deS . S„ Licenciado José A nton io  San*- 
chis, Escribano.

B ilbao.
D. Manuel ele ü n z u rru sz a g a , Juez m unicipal de esta villa, 

en funciones de p rim era instancia  por indisposición  del p ro 
pietario .

Por el p resente prim er edicto se cita, l lam a y em plaza á 
todos los que se crean con derecho á la  herencia de D. Blas 
María de Belaiisiegui y A lud ía , hijo de D. Blas y Doña F ra n 
cisco, na tu ra l  de Castillo de E lejabeitia, soltero, de 34 años do 
edad, que falleció el día 15 de Febrero de 1874, p ara  que en el 
término de 30 dias acudan á este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; pues en los autos de-abintestato que.se siguen en este 
Juzgado á  in stancia  de sus padres así lo tengo m andado.

Dado en B ilbao á 19 de Setiem bre de 4878.=M anuel de 
B u z u rru n z a g a .= P o r su m andado, Ju lián  de A asuategui.

 _________  X —880

D. Manuel de U nzurrunzsga , Juez m unicipal de esta  v illa  
de Bilbao, é in terino  de p rim era  instancia  de la  m ism a y su 
partido.

P or este segundo y  últim o edicto se cita, llam a y em plaza 
4 los que se crean con derecho á la herencia  de D. R om án de 
Gorbeña y Celaya, n a tu ra l que fué de esta villa, el cual falle
ció en Valladolid el 8 de Junio  de 1878, sin que h ay a  no tic ia  
d e q u e  Margase disposición a lguna te s tam en ta ria , p a ra  que 
dentro de 80 días, contados desde la inserción de este anuncio  
m  la  G a c e ta  d s  M adrid, que es el ú ltim o térm ino que se se - 
i a l a  al < f. ¡et >3 mmrnuvzi ? n o deducirlo en este Juzgado en los 
auÍLt» q i1 e se ins truyen s. bre dicho abintestato por la E sc ri
banía  de1 r¡rr üii toum; h ijo  apercibimiento que de lo c o n t r a 
rio les nn rr rá  1 perjui d i  que Laya Ligar; debiendo advert ir  
í|üi :r  han presumir1 Y como r «■ pirantes á Ja herencia de que 
se irMa Jl. Jnm, D, A hjm  D Am-cúrn, D. R om ualdo y Doña 
Bíhi n f k L d i y o  y  ErhcvmTÍa, p rim os he mu m r de dicho 
D. Run rnn

Dado en Liibno á 18 de Oh ubre de 4870.=®ManueI de U n-
'i 11 j /  n q a .=  Do i m anila Jo de B. k ,  Bar t cvlom é O r lie.

X —883
B o l t a ñ a .

f r  [' I I j¡ 1P[Ií 1 «11 U .  JHr , d IT*i l U i ’ I 1 1 U  í \ ]  ’ " r~ 
t u l l í  í le J M1! n 1 r o í  i b< po r r  n i u  + n  U  n h j s  p iq y
r u m ,  n i i b  l v i i l  li i,  r i’ i I i 1 OH r! , n i  p u

vi r i 111 * Ji i ipit « i 1 ii r 'i, cc rila, l l u  n y r i n j i lm 1 á l b u m  i n 
tuí1 , TrPi íj m r 1 i li pn l'l 1 ib * 1 1 U  I'iq o que n d
ti i n u i  i! r u i r  rn i , i í j i i  ” lr ' a I i p m  'n * m di 1 * 

p j v t  iilr r u r t r i  r *r J i u » r t p 1 Y  id c í 
en ni Lr r > j - m

Y |joT a m Dr i n f ’ fie h  L U , 1 , 1  o íi,u j 
¡s¡r j e ti rn, d i l i lr ¡i i Y ? r l « o  X  m. ni o ír,
f i ' t o en Do! 1 I Ll  ̂ é í i ‘ Ni 11 i 1 L íj. ~ ' i J ii j 1 i * 
rcrees E ^cnlm io.

B orja .
D. U  . t ' b r n  del GmfiU j Tur r i 11 „ l i o 1 de r Gu muYU 

pjíir ifíit^ rl Tiizgmlo rh pi cu i a u U 1 Y 1 /'o i <>jr »
Fm Te ijye&ulite rrqu ínterin r U ,  IL i " j  emp . j < 'Ti-

rmitc Lafuente y Dorolia, r / i tm a l  r < c  ̂ i A ir» n i rbil <en~~
rf r ,  pm vlncía  de TfrittI d« YJ a í l  a iün <L m  td , e J( hi a
U¡P  y grueso, y una e k m r í /  m  la es re, para que el Urjid- 
no d n ue irf d íac< so p r r re n t i  cu í / i c d  ir  f c 1c pm í .do, Lo i- 
de se ftqn ; bajo aprivlbimif oto do qur n r eso < < n tra iio  ncr} 
declaiad r< od>L y 1, p r i á í i  n r F n l  In qru i iryr lu" ut0.

r o n i  1 m,riti\o ru<  ̂o y o ) r  , ri v d  AutoibM L ju
diciales, C i \ i h n y rn i’ y fu e l  ,'F , fr. ¡n p0]¡, i r« j*ni¡„ 
d a l  procedan á la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Borja á 17 de Octubre de 1876. =  Pantaleon del 
O asti llo .=Por su mandado, Is idro Sierra,

C ór d o b a . - I z q u i e r d a .

D. V alentín  de Santiago y F uen tes , Juez de p rim era  in s 
tancia  del d is tr i to  de la izqu ierda de esta ciudad ce Córdoba.

Por la presen te  requ isito ria  cito, llam o y em plazo por té r 
m ino de 30 dias á  una m ujer que parece llam arse  F elisa  ó  
A ntonia, cuyo apellido se ignora, de unos 45 años de edad, de 
esta tu ra  y carnes reg u la res , que dijo ser v iuda y vecina de 
Torrejoncillos, en E x trem adura , para  que com parezca en este 
Juzgado á p res ta r declaración inquisitiva en causa que se le 
sigue por hu rto  á D, Carlos Matilia, en cuya casa serv ía ; aper
cibida que de no hacerlo  so la  declarará rebelde y la p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Y á la vez ruego á les A utoridades civiles y  m ilitares, y 
encargo á  los agen tes de la  policía ju d í ci a i  procedan á su de
tención y rem isión á disposición de este Juzgado si fuese 
habida.

Dada en Córdoba á lo  de Octubre de í8 7 6 .= V alen tin  de 
Santiago y  F u e n te s .= P o r  m andado de S. S., Gregorio C ám ara.

L a  A l m u n i a .

D. Felipe Peñe, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  villa  y 
su  partido.

Hace saber que en el ju icio  de ab in testato  que se su s tan c ia  
en este Juzgado por m uerte de D. Tom ás P eirona  y L ázaro, 
soltero, n a tu ra l de la v illa  de R iela, Coronel g raduado, T e
nien te  Coronel del ba tallón  cazadores de B arb astro , que fa
lleció gloriosam ente en la acción de A badiano el día 5 de F e 
brero úítim o, se h a lla  a,cordado llam ar á todos ios que se crean  
con derecho á heredarle  á fin de que den tro  del térm ino de 
20 días, contados desde el en que  tenga efecto la publicación 
de este segundo edicto en el Boletín  oficial de esta p rov incia  y  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado á  u sa r 
de su derecho en form a si les conviniere; advirtióndose que 
h a  comparecido por una. parte  Doña C arlota Cotored y  Sinucs, 
v iuda de D. Joaquín  Peirona y Lázaro, como rep resen tan te  de 
su h ijo  m enor Tom ás Peirona Cotored, pidiendo se le declare 
heredero como sobrino y  parien te  m ás próxim o del finado, y  
por o tra  parte  han tam bién  com parecido D. José L ázaro  Ca
beza, vecino de A lsaonaeid y Doña A gustina P eirona  y  A l
mud év rr, esposa de D. H ipólito G uerrero, vecinos de Riela, so
licitando asim ism o se les declare herederos como tíos del fi
nado D. Tom ás P eirona  y Lázaro.

Dado en La Al.mi.mia de Doña G odina á  13 de O ctubre 
de 1876.=«FelIpa P e ñ a .= D e  orden de S. S., H ilario  P rado.

X —879
L a s  P a l m a s .

D. A 1 fon so X IÍ, por la g racia de Dios R ey constituc ional 
de E spaña , y  en su nom bre D. Tom ás de Z arate  y Morales, 
Juez accidental de p rim ara in s tan c ia  de L as P alm as.

P e r el presente se cita , llam a y erpplaza. á M anuel Bello, 
vecino de esta c iu d a d , cuyas señas personales se ig n o ran , á  
fm de que en el térm ino  de 30 d ias,con tados desde la  publica
ción de este edicto ea la  G a c e t a  d s  M a d r id , com parezca an te  
este Juzgado y E scriban ía  del re frendan te  á ren d ir  dec la ra 
ción indagatoria  en la causa que con tra  el m ism o  se sigue  po r 
hu rto  de a lhajas en la  erm ita  de San José de esta  m ism a c iu 
dad; apercibido que ele lo con trario  será declarado rebelde y 
le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreg lo  á la ley.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades civi
les y  m ilitares é ind iv iduos de la policía ju d ic ia l procedan á  
la busca y  capture, del referido indiv iduo, rem itiéndolo  á  este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Las P a lm as á 5 de O ctubre de 1876,,—T om ás de 
Z árate,—Por m andudo de S. S., -Mariano R om ero.

L a V ecilla .
P o r la  p resen te  , y  de orden del S i\ Juez de p rim era in s 

tancia de este partido  de L a V eeiila, se c ita  y  llam a á Pedro 
Oreja U ñ a rte , n a tu ra l de Inza del T alle de A ras, cantero, de 
38 años de edad, residente ú ltim am en te  en la ven ta  de Alcedo, 
y cuyo paradero se ig no ra , para que en el té rm ino  de seis 
dias, á con tar desde la inserción de esta  cédula en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de León y  Oviedo, se presente 
en este Juzgado con objeto de reconocer al procesado A ntonio 
G arcía López en la causa por hom icidio de A ntonio  Moran la 
noche d J  47 de Enero ú ltim o en d icha venta; apercib ido que 
U  no t em u la rse  le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

La Yoeilla 40 de O ctubre de 4 8 7 6 . El  actuario  , L eandro

M a d r id . - C e n t r o .

E u v i t u ’ rlr n ‘ev idencia del S i\ 0. Franeisc:) B ornad y 
d a j i m u  Ji i*z do prim era  in stancia  del d is trito  del Centro ae 
p r f  1 o he Ofí en la causa que se in s tru y e  con m otivo de 
1 1 i m  U  m  i F  I í g u J o s  del o por 1.00, capitalización de los 
í «j i , ( «di ' /rieioii duplicad-a y sustracción  de valores en 
I j re - n 7 * ra l de la Deuda, so c ita  y llam a por el pío* 

rfi c or- o  ̂ tlriiiloo  de 80 dias á las personas que se expre
san  a cor ti nuce ion, p a ra  que com parezcan en dicho Juzgado 
á rl íi rm  decl ai aciones según está m andado en la expresada 
fri i  ; bítjD apercib im iento  de quo en otro c a s ó le s  p a ra rá  el 
j a. j «i -cío que lia ya lugar.

Personas á quienes se llama.
Jn í o A tenso. Benito G uerra.
Jo ó . la la  Oarboncll. H errerías del Arco.
A glisíti i Diez. M anuel Leona.
IL  Y el Y)' x , Fernando  de las Peñas.
J r a ri E  i L José Iglesias R odríguez,
í  d o f 1 menú Suarez Tic sea.
F rum  l ^  de las H errerías. José M aría Soto.
José de lrnnc iaga . N arciso Soria.
Jácome F ru tos. Lorenzo Gallegos.
Santiago L agaillarde , José R odríguez.

V icente M ichants. Venancio U rigoitia.
M anuel M aría Qrtiz*. Celestino Alonso.
José P ra ts . Ju lián  B ustam ante.
Santiago P uertas . Borela.
José Rojo. 4 Marcelo B aqtier.
José Sola. José F errer.
M am erto Tam ayo. José Losada.
F élix  de la  Torre. , V icente PeJente.
Benito Solano. José R aim undo R uiz.
Salvador García. H erm enegildo IJru rio .
Juan  de Dios López* Carlos U gitina.
Tom ás R ivero. F erm ín  A lpuente.
A ntonio R am írez. L u is Bilbao.
José R uiz. José Col o m < t .
M anuel Oavero. P ascual Criado.
Ju lián  Mediasca. R am ón F rau .
Juan  Mo n i n el o. J u an B aq u er.
Q uintín C hiarlone. José González.
F rancisco  H urtado. Salvador G arcía.
F rancisco  López da C la v a r-  T eresa González.

rie ta . H urtado  de Mendoza,
M ariano R am írez. Melchor Ibarrondo.
A ndrés Salcedo. José L arande.
José M aría Blasco. L orenzo de Montes.
E stéban  Bailo. Josefa Mendez.
Toribio G utiérrez. M aría Mateos.
Pedro Ortiz. Lorenzo Gallegos.
Josa Ortiz. José G ándara.
Jerónim o O rtiz. C. A lonso.
M anuel Perez Torres. A gustín  de C asaviella,
A ntonio P lanas. José F ernandez G alan .
Jerón im a Bollo. Jacinto M aría Montes.
Nicasío R ornarate. Juan  A ntonio Moriñigo*
A ntonio Sánchez. Felipe P eñaranda.
Fernando  Sánchez d é la  R o sa . V íctor Torre.
José Saavedra. Ju an  Bouza.
José Gómez. Miguel Félix  do V elasco.
Tesorero de la  R eal Casa y  Ju lián  T ejada y Crespo, 

P atrim on io  en 4861. José M aría Carrasco.
M ariano González. H arron  de Melchor.
Angel Lechuga. Felipe L andazuri.
Tom ás Rollo. López de O lavarrieta.

’ F rancisco  O rtiz, M artin  M artínez.
Pedro Criado. Josefa M oníalvan.
F rancisco Buzneo. Francisco  José Ortiz.
José Mari i B srona. L orenzo Rubio.
E usebio Domínguez. F rancisco  Se verm e.
Ignacio E guilar, Lorenzo Ge Lego de Andrade*
José Faros. José A ngustí.
Pablo  G uinea. F rancisco  F uen tes . •
F rancisco  G arcía H erre ra . Benigno N av arre te ;
M anuel y José Lopes deN eira . José Rodríguez.
Antonio M artínez. ‘ Benito R odríguez.
B ráu lio  Peña. Francisco  Gordon,
F rancisco  R ecur. A gustín  Gordon.
Pedro  Sánchez Ocaña. Marcelo B aqueira.
B artolom é de S an tam arca. M anuel López Genera*
Felipe Sánchez. José R aim undo R uiz.
B altasar Valdeperas. V icente Torrejon.
N ota de Jos empleados en Jas oficinas de la Deuda en  4861 á 

quienes tam bién se llam a para  prestar sus declaraciones.
Sres. A rc h e , C an te ro , G án d ara , Montes, Suarez, .V e r- 

cruysse, G amucio.
M adrid i í  de Octubre de 4876.--=VA B.0=Bernad.®=.-El E s 

cribano, por mi com pañero M arthiez.Venaneio de Orche,

                                          Madrid.-Hospicio.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Jncz.de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del Hospicio de esta capital, se sacan d pública 
subas ta  el día 28 del ac tu a l, á la  una de su ta rd o , diferentes 
ropas y  efectos tasados en la  cantidad de 483 pesetas 50 cén
tim os, cuyos efectos se h a llan  depositados en la calle de S e- 
g o v ia , núoi, 48, F arm ac ia ; haciéndose constar que no se ad 
m itirá  postura que no cubra el im porte de la ta s a c ió n .

M adrid 44 de Octubre de •1378.«= E l E sc rib a n o , .Marrodan,
—P

M a d r id .-P a la c io .
E n v irtud  de providencia da! Sr. Juez de p rim era  ins tanc ia  

del distrito  de Palacio do esta c a p ita l , re frendada per m í, se 
cite, llam a y em plaza por m edio del presento por segunda vez 
v térm ino do 40 días, m ed ian te  á ignorarse  su domicilio, á Unix 
José O erdá, ó quien su derecho hubiese, á fin de que compa
rezca en dicho Juzgado y  m i E scriban ía  dentro del indicado 
térm ino á contestar la dem anda o r d i n a l  c Va él in te rp u es
ta por el Sr. P rom oto r fiscal, en representación del E steno , so
b re que otorgue escrito ra  de cancelach ' 1 l  I hipe teca cons
titu id a  á favor del D. José Oerdá sobm L u  se an tigua  cárcel 
de m ujeres, núm . 46 do la calle del B arquillo  do esta capital; 
apercibiéndole que do no hacerlo  será declarado rebelde, en - 
¡ tendiéndose las diligencias sucesivas á  él pertinen tes por los 
! e .p -- ~ - J e! Juzgado.

12 de O ctubre de 4876.--^Reyter. -—P

M ondoñedo.
D. José G arcía de C astro , Juez de p rim era  in stancia  de la 

| ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hago saber que el L icenciado D. Jorge Serrano y Mingo 

desem peñó en sus dias el cargo do R eg istrad o r de la propie
dad de esta  c iudad y su p a rtido  desde 26 de Febrero  de 4864 
h a s ta  29 de Mayo de 4875; an tes ele acordar la cancelación de 
la fianza se anuncia  á  medio cío este segundo edicto, que se 
in se rta rá  en el Boletín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d s  Ma d r i d , á fia de quo los que tengan a lguna acción que de-
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dueir contra d icho R egistrador lo  verifiquen dentro del tér
m in o  de seis meses.

Dado en la ciudad de M ondoñedo á 14 de Octubre de 1 8 7 6 .=  
José García de Casfcro.=EI Secretario de g ob iern o , F ernando 
Fas V ivero.

Navalcarnero.
D. José María G arijo ó Iglesias, Juez de prim era in stan cia  

de esta villa  y  partido de N avalcarnero.
P or el presente único edicto y térm ino de 80 dias se cita, 

llam a y  em plaza á un hom bre y  una m u jer , am bos gitanos, 
cu yos  nom bres y  vecindad se ignoran, que el viernes 81 de 
A bril últim o estuvieron en la casa taberna de M anuela G o n 
zález, v iuda de Punce, en el pueblo de A ravaca , a fin de que 
dentro de aquel térm ino com parezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa crim inal que se sigue por h urto  de 
dinero á a q u e lla ; en in teligencia  de que no haciéndolo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á 14 de Octubre de 1 8 7 6 ,= J osé  Ma
ría  G a rijo .= P or  m andado de S. 3., V icente Hernández.Sort

D. F rancisco  PocorulJ, Juez de prim era instancia de Sort.
P or el presente edicto llam o , cito y  em plazo á Jacinto L ia 

ras y  Soler , soltero , labrador del pueblo de M ontará !!, para 
que dentro del térm ino de 15 dias com parezca en este Juzga
do á íin  de prestar declaración y  ofrecerle la causa crim inal 
que se está instruyendo con  m otivo de denuncia hecha, por el 
m ism o sobre robo de 17 onzas y  m edia de oro ; apercibiéndole 
que de no verificarlo le irrogará  el perju icio  que hubiere lu
gar con arreglo á derecho. t

Dado en Sort á 14 de Octubre de 1 8 7 6 .= F ra n cisco  P o e o -  
ru ll.= J o sé  D u a t, E scribano.

Valencia— Mar.
En los autos sobre concurso de acreedores á los bienes de 

la Sociedad titulada del Canal de la A lbu fera , se ha acordado 
sacar á pública subasta el dia 80 del corriente mes de Octu
bre, y  once horas de su m añana, en la sa la -au d ien cia  de este 
Juzgado, el referido Canal de Ja A lbufera con  todos sus acce
sorios, y  longitud desde Ja villa  de Sueca hasta el rio  Turia, 
por la cantidad de 4.417.878 rs. vin, ó sean 1.104.319 pesetas 
SO céntim os, de las que han ele ser baja 9.848 pesetas en que 
íué justipreciada por el perito D. M ariano C eballcs la posesión  
de terreno del citado Canal, com prensiva desdo el trinquete 
del Grao hasta el citado rio Turia, cuya  porción  se elim ina de 
la  subasta; y caso de no haber postor por el todo del citado 
Cana1, excepto dicha porción, y  por el t o t 'l  va lor de su ju s t i 
precio, se subastará por lotes el dia siguiente 31 é inm ediatos 
hábiles, á la hora y  sitio designados; elim inándose tam bién 
en este caso los lotes núm eros 10, 11, 18 y 89; por consecuen
cia, los lotes que han de subastarse en su caso y  por el total 
va ler de su justiprecio, son los siguientes:
8 .° Desde la acequia de Fabiana, contigua al rio 

Turia, hasta el Lazareto, que com prende una 
hectárea, 48 áreas, 31 centiáreas y  97 decím e- - 
tros cuadrados, in cluyendo cauce y  cajeros; 
justipreciado en tres m il setecientas treinta p e 
setas. s . ................................  o o ........ .................. .................. e . . , . . 3.730

3.° Desde el Lazareto hasta los E scolapios, que 
com prende una hectárea, 84 áreas, 81 cen ti- 
áreas y  84 decím etros cuadrados de tierra en
tre cauce y  cajeros, por cuatro m il setecientas
diez pesetas   ................................................................  4,710

4 o Desde los Escolapios hasta Llora, que com 
prende una hectárea, 83 áreas, 91 centiáreas y  
8q decím etros cuadrados entre cauce y  cajeros, 
por cuatro m il cuarenta y nueve pesetas. . . . . .  4.049

5.° Desde Llora hasta, el Olere, que com prende 
una hectárea, 53 áreas, 91 centiáreas y 87 decí
m etros cuadrados, incluso cauce y  cajeros, por
dos m il quinientas cuarenta y  cuatro pesetas. 8,544

6 .° Desde el Clero hasta el puente de Pinedo, 
que com prende una hectárea, 84 áreas, 91 cen
tiáreas y  37 decím etros cu adrados, por m il 
setecientas treinta pesetas.     .............................  1.730

7.® Desde el puente de Pinedo al puente de P e -  
ranza, que com prende 87 hanegadas, dos cu a r
tones y nueve brazas, á saber: 18 y  3 cuarto
nes de tierra huerta, y  14, dos cuartones y  89 
brazas de tierra arrozar, ó sean dos hectáreas,
88 á rx .s , 98 centiáreas y  tres decím etros cuá
dranos entre cauce y  cajeros; justipreciadas en
ocho m il seiscientas dos pesetas......................   .608

8.® Desde el puente de Peranza hasta la casilla 
de Zapatos, que com prende tres hectáreas, 91 
áreas, 73 centiáreas y  78 decím etros cuadrados 
de tierra entre cauce y  cajeros; justipreciadas
en ocho m il doscientas cincuenta  pesetas  8.850

0,9 Desde la casilla de Zapatos hasta el Saler, 
que com prende tres hectáreas, 50 áreas, 63 cen 
tiáreas y  95 decím etros cuadrados de tierra., 
en cin co m il ochocientas una p e s e t a s . 5, 801 

13. Un trozo de contracanal ju nto  á la estación  
de Sueca , com prensivo de seis áreas, 56 cen 
tiáreas y  seis decím etros cuadrados de tierra
huerta, en doscientas ochenta p e s e ta s .  .........  880

4 4  Desde el escorredor del m atadero de Sueca 
hasta el escorredor deG uardadañ, que com pren
de 86 áreas, 86 centiáreas y  76 decím etros cua
drados de terreno entre cauce y  c a je r o s , en
dos m il seiscientas pesetas ..............................  8.600

15. Desde el escorredor de Guardadañ hasta 
el puente de] Materal, que  com prende 73 áreas.

88 centiáreas y  44 decím etros cuadrados de 
tierra huerta entre cauce y  ca je ro , en dos m il 
p e s e t a s   ......................................   8.000

16. Desde el puente del Matorral hasta el escor
redor del B oticario , que com prende una h ec
tárea, seis á re-s, tres centiáreas y  nueve decí
m etros cuadrados de tierra huerta entre cau
ce y cajeros, en dos m il quinientas sesenta pe
setas.. . , , ................. .................     $.360

17. Desde el escorredor del B oticario hasta íel 
sifón  del Glot del Castillo, que com prende sie
te áreas, 98 centiáreas y  47 decím etros cu a 
drados, arrozar entre cauce y  ca je r o s , en m il 
cuarenta, y  ocho pesetas............................................. 1.048

18. Desde el sifón dol Clot de Castillo hasta el 
escorredor de la Olivereta . que co mprende 86 
áreas, 86 centiáreas y  50 decím etros cuadrados 
de tierra arrozar entre cauce y  ca jeros, entres
m il ciento cuarenta y  cinco pesetas   3.145

19. Desde el escorredor de la Olivereta hasta el 
escorredor del R a fo l, que com prende 46 áreas, 
una h ectárea , 56 centiáreas y  36 decím etros 
cuadrados de tierra arrozar entre cauce y  c a 
jeros, en cuatro m il ochocientas sesenta, p e 
s e ta s . .................................................................................. 4 8 6 0

$0. Desde el escorredor del R afol hasta el s i
fón  del RM ol, que cóm prente una hectárea, 48 
áreas, 80 centiáreas y  cinco decím etros cuadra- 
drados de tierra arrozar entre cauce ¡y cajero©, / 
en dos mil doscientas ochenta y  seis pesetas.. vjM $.886

$4. Desde el sifón del R afol hasta el puente de 
los Santos, que com prende una hectárea '9 í  
áreas, 98 centiáreas y  31 decímetros cuadra
dos de tierra arrozar, incluso cauce y ca jeros, 
en cuatro mil cuatrocientas treinta p e s e ta s .. .  4430  :

$ 8. Desde el puente de los Santos hasta la p r i- D' f '— 
m era-com puerta, que com prende 67 áreas, 6Q
centiáreas y  98 decím etros cuadrados de tierra i m ~'vD
arrozar entre cauce y cajeros, en m il doscien 
tas veinte pesetas   .............. ............... ..

$3. Desde la com puerta hasta la rev u e lta , que 
com prende dos hectáreas, 51 ámeos, 40 ce n ti-  ; vu- o
áreas y 66 decím etros cuadrados, por irescien - : ' .....' j
tas sesenta y  ocho pesetas..,. . . . . . . . . . . . . . ------------- S6S

04 Desde la revuelta hasta M ri , do M urguis,
V 'cíuq com prende 88 áreas, H0 c - C  «vrm y  47 de-. _
V  leí metros cuadrados entre c ~ m-  y \*j ros j, por "  b id-

cien to cincuenta p e se ta s ... . . . . . .   .......................     130 ;
$5. Desde el riego de Murguis hasta la casita  de 

Mingo, que com prende 68 áreas, 38 centiáreas p 
v  90 desúneteos eum rados de tierra,; a^rozap 
cañar entre cauce y  cajeros, por cien pesetas,. 100

$6 Desde la casita de M ingo hasta la segunda 
com pu erta , que com prende una h ectá rea , 65 
áreas, 80 centiáreas y  46 decím etros cuadrados 
de tierra cañar entre cauce y  cajeros, por ciento
cincuenta pesetas..........................................................  13Q

$7. Desde la segunda com puerta hasta el puente 
de Benito A zn a r , que com prende dos .hectá
reas, 43 áreas , 1.7 centiáreas y 33 decím etros 
cuadrados de tierra cañar entre cauce y  ca je 
ros, por doscientas cincuenta p e s e ta s . . . .  850

Y  88. Desde el puente de Benito Aznar hasta la 
estación Deis Miñóns, que com prende una hec
tárea, 66 áreas, 70 centiáreas y  79 decím etros 
cuadrados de tierra cañar y arre.zar entre cau
ce y  ca je ro s , por doscientas ochenta y  ocho
pesetas   . ....................... ...................................... .... 888

Advirtiéndose que no se adm itirá  postura que no cubra
el total del justiprecio, y  sin que una hora antes ele Ja su
basta se consigne en la m esa del Juzgado la cuarta parte del 
valor del total, ó de cada lote en su caso , á las resultas del 
rem ate.

„ Valencia 14 de Octubre de !8 7 3 .= E 1  E scrib a n o  , L u is Bel.
— P

Velez-Rubio.

D. A nton io Sánchez Salinas, Juez de prim era instancia, en 
com isión , de esta v illa  y  su partido.

Por el presente cito, Homo y  emplazo á A n ton io  Corezuelo, 
N avarro, natural y  vecino de M aría, ca sa d o , m ayor de edad, 
para que dentro del término de 80 dias, á contar desde la in 
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en Ja causa 
que con otros se le sigue sobre sustracción de leñas en la de
hesa de la Alfalm ara, término de citada v illa ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Veloz R ubio 15 de Octubre de l8 7 6 .= Á n to n io  Sánchez Sa
linas,— Por mandado de S. S ., Francisco L adrón  de Guevara.

Vinaroz

Lb A ntonio Perez González, Juez de primera instancia de 
la v illa  de Y inaroz y  su partido.

P or el presente se hace saber la defunción intestada de 
A m alia  San tapan y  Perez, esposa que fué en prim eras n up
cias de A ntonio Cervera y  Salom , y  en segundas y  últim as de 
Salvador Forner y  Fontanet, la cual fa lleció  en esta v illa  en 
87 de Julio próxim o pasado, para que los que se crean con 
derecho á la herencia de la m ism a lo utilicen  en el térm ino 
de 80 dias, á contar desde la últim a inserción  de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia  
y  la de Barcelona; bajo apercibim iento que de no hacerlo se

procederá á lo que haya lugar en el ju icio  de abintestato que 
en este Juzgado y  Escribanía d ñ  que refrenda se instruye.

Dado en Vinaroz á 14 de Octubre de 1876.= A n to rn o  Perez 
González.— Por su mandado, Sebastian Guareh M olinos. — P
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Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1876
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Despachos íeie<ji'dfms reeibuka en el Observatorio. de Madrid 
¡ i aS^m m íi/férieo d ías é ?. la mañana tunar* s
. \  - • -  : ,  •: *}% 20 *s Octubre ¿e Í878,

itüKlWJJU.iiJMSfiMIí
;. 7.:; :- ' , ,  ' « • "  * " ‘ M

’ *•*' ; J s,r - Sa?<. > , ¿ « a» »i________________________ ___ _
ííÚü í? . • ... • J  756*8 i 7*0 N. O . . .  Brisa . . .  llu v ioso  . Picada,
" v  <i 759*1 '16 8 N. N. O. Idem . . .  C ub ierto .. Marej.
í>ri:ydt>.. . . . .  756*7 'i8*0 O , I d e m .. .  N u b e s ., . .  »
Coral?. (8 h.) 759*5 i4 2 N......... Viento . Id., lluvia. Picada.

.g*B»fla£o%..  i 760*2 44 *8 N. E . . .  B risa. . .  -Nubes; . »

O p on o ,. 753*7 .'2*2 N  Brisa , . .  Cubierto.. Tranq.a
L is b o a . , . - - .  751*7 U ‘6 N. N. E. V iento.. P.‘ nuboso. Idem.
Bá¿s.;o2... . ,
¿*,F*ra ,8 h.; i 556*5 -13*4 N . . . . . .  C alm a.. Cási cub.°. Oleaje.
'% b l  • ’ * 754*2 15*0 N. (> ... I d e m ... Despejado. »
• S k r i f a . , 053*2 15*9 N . O . . . B r isa ... N u b o so ... Tranq*

755*4 9 9 N. E . . .  I d e m .. .  Nubes............

QirHzíiüs
iiiíoauta . . 7 5 0  5 iG 0 N,  O , ..  Colma . ,  cu b ie r to .. Tranq.a
‘■áluc\7¿a.. * n. )

• \ !
c:. o , ,  : I

i
., , » 1 4*0 N. O, . ,  Brisa . . í dem . . . .  v »

w H   753-1 10*3.......N........  V iento.. Id., lluvia. »
. 757-3 ¡ 9*8 N...........B r is a ...  N u b o so ... *

->;CÍ..rdd 759*2 i -11*0 N. E . ..  Ídem . . .  I Cési cub.°. *
GaUre:-.-v.:: J  -757*4 ] 98  |E.,____ Id em .... I d e m . . . . .  »

'A \  ri , ,  \ 755*4 t -H 9.......N........  C alm a.. G °, llueve. »
£$0 :-riví...,. ¡ 757*0 ? i 0*2 N. O . . .  j V ien to .. Cubierto.. *
■ G 'u ri'G ;;,! | 755 3 1 f ¡ 4  N. O . . .  j B r isa .. .  C ° , llov.a . »

i 754*0 ? 10*0 O. S. 0 .4  de 111, . .  L lu v ioso .. »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

" I '  ’ tule t . * ¿ ia  n o?  la  in terven ción  d e í Mercad i
v»* 1 ,v/* v *u v V  &rí.\0Klos ú& consum o s resulta lo  si~

:-A:
‘ -r*** o  r ? ^  > i*  * 4*25 p essU s  i& a rro b a »  y  á 4'29 el

k ilogram o,
!d«n* carnero ¿  &*K4*>*aet&8la l ib r a ,  y  á 4 '#» e lk lld g ra m o . • 
Despojos de cerdo, do 42*50 á 13*75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 1*03 el k: n
Vooifeo ¿ ^ e i .. 2 0 yíSaiasU arroba-jde 0*85 á \ peseta la

.libra  v de ' ‘84 á 1 1 me.
Idem en canal, ae ¿0*o0 a 21 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la l ib ra , y  da 2*71 

á 8*38 el kilogramo.
ia m os , d- 29 35 pesetas 1$. a r r o b a ; da 4 'S 5 & 4 ‘75 la  l ib ra , y

d© 31*74 a 0 80 9  C f  \-miK
1, c *A 5 , 1 1 v4SSá t 'H , y  d # § {44 á  6*4*?peseta s  e lk ü d -

o» de 5  ̂ . v.; p eseta s  >a roC-a; d «  9 ‘S 5 ¿0*59la  iíb r a ,
y de ' « í - r ^ ú o .

Jt 5*70 1 1»‘50 *•' la  arrobá^ d e  7CS5 á 9fS71a l ib r a , y 
ct . -  i C  j  . , aiao.

• i-io /, <* 6 8 sf* pesetas la  a r r o b a ; d e  1*15 á 1=37 k l i b r a *  y
dist* 54 .1 70  ̂ ' i. ^ raxí).

í í , vi* S C ,  6*50 n ese ta g l& a rro b a ; d e  0*25 á 0tf291& libr.a ,y  
de 0*54 S^j.ElL'P'rpitto.-

% .j.b vigiéíüh a L75 nesetbis 1 a s .r r o h n , y  á. 0l§5 e 1 k i ló p a m o .
^ _< d e l i z5 pesetas la  arroba, y  de 0*09 á 0‘*li el k ild -

graffiji.b
* o ^ r  í - 1 u  ? >a, y á 6*G9 el Hiógramo.-
Jao di 9 v *5 p M ' as la arroba ; do 0*50 á 0*50 la lib ra , y  do

i ‘0& Z 1*» 3 ‘i\ u "O
' - i . d vS, d© 4 21 i 1*8 7 mesetas n  arroba; de 0*08 á 0*14 la lib ra , y

de 0k17 s. 0*23 el kil o;'i a ai o.
Aceite, do i 8 á 19 C-r * y s i a arroba; á 0;&9 la lib ra , y  de 4 4*70 á -í 5*50 

el decilitro. •
Vina, de.f?oO 140 pesetas la arroba ; de 0*28 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*98 el decáíitro.
'* Petróleo, á 0*33 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

Trigo, precio medio, M*93 pesetas la fanega-, y  21*59 el hectolitro. 
Cebada, id. id., 5'96 pesetas la. fanega, y  4 0*78 el hectolitro.

W siik. ¡7es^  m & l d is  de ®yer.™~Vacas, '182.— Carne
ros, 506. — Corderos lechales, 56.— Terneras, 72,— Cabritos, H 9 .— Cer
eta. 1 8 .~ T o ?a i, 998.

p ^  v?n M r a s . ,. 91.4 94.— Idem en k ilogram os.. .  t 40.4S6.

Egixáo ¿z -G¿ proikctos rúo&mmGs ew &sta eapital m  §i ii® 
;-úr xrMinúS mhre aHimlos de eomumú*

$nm  a s i o s , ?m?08DM ascaubaciom . f u * ,ü4%u ,

f o l e d 0. . , . ,  * * . 2.831 *89 v cu id os . ...........  »
S eg ov ia ,» . .  ¿ » 4 71926 ‘ F ábricas ele cerveza:
Sforte. . . « . * »  3 - 6 J 36 46 primera qu incena .. - »
Bilbao , , - .  c , , , ,  e . .  4.524 84 Fábrica deígas, cok  y
Aragón ,«..*•,,,***.»**«* 4.097*82 r e s id u o s . . . . .   »
V & l c n r b d o o •. * 4.4 26*47 M e a d e ro s  ............. 41.238*90
M eT "^ : . . .  . . . .  43.445*52 ™ ™  .
C o * r ° ^ . , , .  . . .  14*94 T o r a i 42.446*04
P' o >« d , r r ,-jc  ____________  ________ _

Lo c,i j j  * . " * al público para.su conocim iento.
V v i r ' l  20 « n^u* d e  4 ‘i 76.-5® El A lc a ld e , á .  Conde de He- 

re ília*5p í3cb .

PARTE NO OFICIAL.

IN TERIOR :

Academia Jurídico-Notarial inauguró: 
anteanoche sus sesiones del presente curso en el salón de 
jrados de la Facultad de Ciencias. ,

.‘Presidió el acto i). Vicente Lafuente, Rector de la U n i-: 
..versidad. también asistieron, ocupando asientos de prefe
rencia, los Sres. Cafranga, Mellado (D. Fernando), Torres 
Aguilar, Gonáalez Casteion, y Montaut (D. José), Presidente 
áe la Academia:

El discurso de inaguracion, leido por el Sr. González 
Ofeampo, versó acerca de la importancia de las sociedades en general.

El Secretario Sr. Alonso leyó un resúmen estadístico de los trabajos del año anterior.
Después de algunas oportunas frases del Sr. Montaut, el Sr. Rector declaró abierta la Academia, haciendo" antes: 

consideraciones alusivas á la solemnidad.

Guando terminen las representaciones de La Marse- 
llesa hará su salida en el teatro de Apolo el primer actor 
cantante D. Tirso de Obregon con la siempre aplaudida 
zarzuela El Juramento y el precioso pasillo de Serra El loco 
de la guardilla. También tomarán parte en dichas obras 
las Sras. Moriones y Rodríguez y el bajo Sr. Baiiquels.

En el teatro de la Comedia se ensaya una en tres actos, 
original, en verso, del Sr. D. Cáelos Froniaura. Al mismo 
teatro destina el citado autor un cuadro de costumbres 
populares titulado El ahorro.

Anteanoche abrió sus puertas el Teatro Español, po
niéndose en escena la notabilísima producción del ilustre 
dramático D. Pedro Calderón de la Barca, titulada La de

voción de la Cruz.
El público saboreó una vez más los bellísimos versos y 

los profundos pensamientos que en las obras de Calderón 
campean, y rindió un justo tributo de admiración al ma
yor de los genios de nuestro teatro antiguo.

La refundición de la obra es debida á D. Márcos Zapa
ta, y está hecha con discreción.

La ejecución fué bastante esmerada, distinguiéndose 
especialmente la Srta. Boldun y el Sr. Vico.

El antiguo coliseo de Ja calle del Prínc’pe ha sufrido 
una notable reforma, desapareciendo el balconcillo y la ga
lería baja. El alumbrado ha tenido gran aumento, los an
tepechos de los palcos han sido pintados de nuevo, y hasta 
en los menores detalles se revela el mayor gusto y ele
gancia.

 ̂ La concurrencia fué brillante y numerosa, habiendo 
asistido desde la mitad del primer acto S. M. el R e y  y  
SS. A A. la-Princesa de Asturias y el Sr. Duque de Mont- 
pensier.

La Sociedad Antropológica reanuda sus trabajos ma
ñana domingo, á las dos de la tarde, en el Museo del Doc
tor Velasco (paseo de Atocha).

BAEOElhOBlA 17 de Octubre.-—A las nueve de la ma
ñana del domingo se celebró en la nueva Universidad la 
segunda Conferencia agrícola; á la que asistió un numeroso 
auditorio.

El Sr. D. Francisco López Sandio, Catedrático clel Ins
tituto de segunda enseñanza, explicó en términos precisos 
y con notable claridad de lenguaje el tema que le habla 
sido designado.

En breves frases definió el suelo y la tierra; trató con 
bastante detenimiento la influencia que el calor, el agua y 
en general los agentes atmosféricos ejercen en la formación 
dé los terrenos; explicó las condiciones que han de tener 
las tierras para ser laborables; definió ""el suelo y el sub
suelo, recomendando muy principalmente el estudio de 
este último en cada clase de terreno, por la gxmn .influen
cia que ejerce en las condiciones de estos. Habló de la per
meabilidad de los terrenos por ,1a gran influencia que 
ejerce en el resultado ele las cosechas, terminando con el 
estudio de los elementos constitutivos del suelo.

La importancia de las materias que trató el Sr. López 
Sancho hizo que no pudiera terminar su disertación en 
una sola Conferencia, por cuyo motivo continuará en el 
uso de la palabra en la siguiente, que tendrá efecto el do
mingo próximo. '

La concurrencia fué mucho mayor que en la anterior 
Conferencia, siendo de aplaudir que se despierte en esta 
capital la afición por estos útilísimos estudios.

Hemos tenido ocasión de examinar unos nuevos y ele
gantes diplomas que el Fomento de la Producción Nacio
nal entregará próximamente, y ,en sesión pública convo
cada al efecto, á los señores concurrentes á la Exposición 
de flores y plantas celebrada el año pasado en el local donde 
se halla instalada dicha Asociación, y á quienes el Jurado 
adjudicó premios con arreglo al programa publicado en 
tiempo oportuno. Los expresados diplomas, extendidos en 
cartulina mate, tienen grabados los atributos de la Agri
cultura, Industria, Comercio y Artes. El nombre del pre
miado está en tinta roja, como los diplomas de Viena, y el 
sello de la Asociación, sin duda uno de los mejores que se 
usan en Barcelona, se ha estampado con inmejorable per
fección.

. EXTERIOR.

Los telegramas recibidos ayer en esta Corte son de ca
rácter bastante tranquilizador, y revisten la cuestión de 
Oriente de mucha menor gravedad que la que se deducía 
de las noticias publicadas en la G a c e t a  de anteayer.

.. Hé aquí estos despachos :
Viena 19. — El nuevo Ministerio turco se muestra muy 

dispuesto á aceptar un armisticio.
La llegada del Embajador ruso á Constantinopia es in

terpretada en sentido pacífico. -
La prensa ha publicado noticias muy exageradas refe

rentes á la inminencia de la guerra, que no puede califi
carse aun de inevitable á pesar de que la situación sigue 
siendo crítica.

San Peterslurgo 19.—El Diario de San Petersburgo cen
sura duramente el artículo publicado por El Golos atacan
do á Disraeli. ' A V .

El Embajador de Inglaterra emesia capital irá en breve 
á Livadia.

Se da grande importancia á este viaje, considerándolo 
cómo síntoma favorable á un acuerdo entre Rusia ó In
glaterra.

París 19, tarde.—La Correspondencia Havas dice que 
Europa acogerá con júbilo la noticia de un perfecto acuer
do entre Londres y Livadia.

Se cree que Turquía no resistirá ciegamente.

Desmiente los rumores referentes á alianzas. Dice que 
en vista de la guerra, Francia, consagrada exclusivamente 
á fomentar su reorganización interior, se mantendrá en su 
inflexible actitud, pero que se asociará á todas las propo
siciones que tiendan á favorecer la paz.

Sm  Peterslurgo 19, ¿arde.— El Czarewitz irá en breve 
á Berlín, Viena y Londres para negociar personalmente 
una solución favorable á las cuestiones de Oriente.

Halifax (Inglaterra) 19.— La escuadra inglesa , ha re
cibido la orden de permanecer en este puerto y de no ir á 
las Antillas, á donde estaba destinada. Permanecerá aquí 
esperando órdenes.

Londres tQ.— En un Consejo de Ministros se ha tra
tado extensamente de la cuestión de Oriente, tomándose 
los siguientes acuerdos: 

i.° Que no se dirigirá ultimátum alguno, ni Inglaterra 
hará ninguna declaración indirecta de guerra.

8.° Que rio-se celebrará una legislatura parlamentaria 
extraordinaria en otoño.

3.° Que Inglaterra no tiene ningún motivo para inter
venir en una guerra virtual entre Rusia y Turquía.

Y 4® Que el Gobierno inglés se reserva la libertad de 
acción en el caso en quedos intereses británicos se vieren 
comprometidos. No se teme, sin embargo, una acción in
mediata ó independiente por parte de Rusia.

La Gaceta de la Alemania del Norte contesta en íos si
guientes términos á un artículo en que The Times invitaba 
al Príncipe de Bismarek á que se declarase favorable á la 
paz, y á una alianza entre Alemania é Inglaterra que lle
vase á cabo las reformas en Turquía:

«Si The Times no lo hubiese dicho, nosotros se lo hu
biéramos recordado: en las orillas clel Sprée y del Danubio 
hay gentes que no preguntan á los sentimientos tornadizos 
de The Times si es preciso considerar á Rusia como amiga 
ó como enemiga. En cuanto á la alianza inglesa, The Times 
parece ignorar que existe la alianza de los tres Emperado
res, á la que Inglaterra puede siempre adherirse.

No sabemos qué piensa el Príncipe de Bismarek de la 
invitación de The Times, y no sabemos si esto ha expresado 
en esta ocasión, los sentimientos del Gobierno británica. 
Sabemos en cambio que el Príncipe de Bismarek, en la 
dirección que imprime á su política extranjera, tiene en 
cuenta los sentimientos íntimos del pueblo aleman, y este 
pueblo recuerda cuál fué la actitud de Inglaterra en 1870 
y despueV, y no desea una alianza con Inglaterra dirigida 
contra Rmsia.

El pueblo aleman no desea ni acostumbra trabajar por 
cuenta* ajena. Si Inglaterra desea ¿introducir modifica
ciones en Turquía, que no encargue á Alemania de esa 
tarea. Alemania no sacrificará ni hombres ni dinero á la 
cuestión oriental.

En 1870 nos llevamos todo el provecho, como pudimos 
llevarnos toda-la desventaja: que no busque , pues, Ingla
terra en Alemania un socio dispuesto á partir los beneficios 
y las pérdidas de la política oriental del Gobierno bri
tánico.»

                                   AnunciosInstaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número i ,  todas las dependencias de la imprenta 
N acional, se recibirán en el mencionado local todas 
la s  comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

SANIOS DEL DIA.

Santa Ursula, virgen y mártir, y San Hilarión, Alai, 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l  — Alas ocho y media.—Función 4 0 de abono.— 
Turno par.—II Barbisre di Sivigiia.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho—Función 3.a de abono.—1Tur
no 3.° impar,—Xa devoción de la Cruz.—Las castañeras picadas»

« l e í  C i r c o * — A las ocho y media —^Función 35 de abo
no.— Turno 2> impar -  La redoma encantada.

Teatro de la Zarzuela.-Alas ocho media.—Función 24 
de abono.—Turno 3.° impar.—El loco de h guardilla.—Los pajes 
del Rey.

T e t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y-media. —Función 8.a de abo- 
n o—Turno 2.* par.— El juramento.—El loco de la guardilla.

Teatro del Principe ALfonso.— (CompañíaArátiriw.p*. 
A las ocho y media .—Función 26 da abono.—Turno 4.° impar.— 
La vuelta al mundo.

Teatro de la Comedia. A  las ocho y  mediá.—Función 2S
de abono.—Turno 4.°— Las cuatro esquinas.— La nodriza.— 
Bailq. —Las. lunas del amor.

T e a t r o  d e  V r i e d a d e s . - A..las ocho y rhedia.—¡Un Go
bernador I — La tarjeta de Canuto.—Salvarse en una tabla.

T e a t r o  d e  C a p e l l a n e s . .—A- las.ocho,—Fuego en guerrillas.— 
Los toreros españoles. — La venta del tio Jindama.—Pascual 
Bailón.

S a l o n E a la v a . - —A las ocho y media .—El corsé de Margarita.— 
Una boda improvisada.^Las cafas dé cerillas.—¡A Filadélfial— 
Baile.

T e a t r o  M A r t i n . - A  las echo.— La noche del moUn. ̂  Córtes 
Constituyentes.—El vecino de enfrente.—El hijo de D. Damian.— 
Baile. ‘ •. -

T e a t r o  d e  m a r i o n e t t e .  —(Flor Baja),— A las ocho.—Los tres 
jorobados.—Pagar deudas á la modal—Los dos viejos.—Les tres 
jorobados.-Baile. y '


